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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Investigación Espacial y
Astrobiología por la Universidad de Alcalá

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Físicas, quimicas, geológicas Ingeniería y profesiones afines

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad de Alcalá

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Este documento expone el contexto de la propuesta de Título Oficial de Doctorado en Investigación Espacial y Astrobiología, propuesto por el Space
Research Group (SRG-UAH) de los Departamentos de Física y Automática de la Universidad de Alcalá conjuntamente con el Centro de Astrobiología
(CAB) del INTA-CSIC, según el marco regulatorio del RD 99/2011.

El programa que se propone tiene sus primeros orígenes en los antiguos Programas de Doctorado “Arquitectura de Computadores y Técnicas de Tra-
tamiento de la Señal Aplicadas a las Telecomunicaciones”, que de forma conjunta impartieron los Departamentos de Automática y de Teoría de la
Señal y Comunicaciones de la Universidad de Alcalá y del de “Física y Matemáticas” que conjuntamente impartieron, ambos desde 1999. Estos pro-
gramas de doctorado tuvieron una gran aceptación, que se refleja en el número de alumnos matriculados y en el número de tesis leídas, con un por-
centaje muy alto de alumnos procedentes de otras universidades. De estas tesis leídas, diez fueron específicamente sobre temas de Ciencia y Tec-
nología Espacial. Posteriormente, y de acuerdo con el decreto 56/05, se puso en marcha el Programa Oficial de Postgrado en Investigación Espacial,
asociado al Máster Oficial en Ciencia y Tecnología desde el Espacio. Dado el corto periodo de vigencia de este doctorado, y debido a que las tesis
comenzadas en los antiguos programas se mantuvieron en ellos, a día de hoy no se ha finalizado aún ninguna de las tesis comenzadas en el progra-
ma de Investigación Espacial.

En estos momentos nos vemos obligados a reformular de nuevo el programa de doctorado para adecuarnos al RD 99/2011. Lo más novedoso de es-
ta modificación es la inclusión del Centro de Astrobiología del INTA-CSIC como proponente, conjuntamente con el grupo SRG-UAH. Con esta nueva
propuesta de Título Oficial de Doctorado se pretende la “Formación de investigadores de alto nivel, capaces de aportar nuevas ideas y soluciones en
el ámbito Espacial, la exploración de otros objetos celestes, y la investigación del origen, evolución y distribución de la vida en el universo”. Los objeti-
vos generales perseguidos son los siguientes:

· Establecer un marco idóneo para la innovación y producción de avances científicos relevantes, que lleven a la realización de
tesis doctorales de gran calidad científica.

· Ofrecer una formación rigurosa de tercer ciclo para los nuevos investigadores y organizar equipos de investigación que pue-
dan afrontar con garantías de éxito el reto que supone la expansión del conocimiento en el ámbito de la ciencia y tecnología
espacial y astrobiológica.

· Colaborar en la formación del profesorado universitario, incidiendo especialmente en la formación investigadora del profeso-
rado.

· Mejorar el desarrollo profesional, científico y técnico de los titulados superiores, con un interés especial en el perfecciona-
miento de las actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación relativas al campo del Espacio y la Astrobiología.

Los principales aspectos que justifican la necesidad del programa son los siguientes:

· Demanda social: La Comunidad Autónoma de Madrid concentra una gran cantidad de empresas cuya actividad se centra en
el ámbito Espacial. La formación de personal investigador que pueda contribuir al desarrollo de estas empresas es importante.
En este sentido, los grupos de investigación participantes mantienen contactos con las empresas del sector, que han dado lugar
a gran número de colaboraciones en proyectos de investigación. La colaboración con estas empresas ha permitido que algunos
alumnos de doctorado puedan disfrutar de becas de investigación vinculadas a los contratos firmados.

· En el ámbito internacional, debe destacarse la activa participación española en  la Agencia Espacial Europea (ESA), que com-
prende muchos temas que se encuentran íntimamente relacionados con las líneas de investigación de este programa de docto-
rado.

· Experiencia del grupo de investigadores que realiza la propuesta: Los departamentos de Automática y de Física y Matemáti-
cas de la Universidad de Alcalá y el Centro de Astrobiología tienen una amplia experiencia en investigación del espacio.

En el ámbito universitario, y dentro del grupo SRG-UAH, el Departamento de Física y Matemáticas tiene un mayor carácter científico, mientras que
el Departamento de Automática lo tiene tecnológico, esto permite combinar la larga tradición en la investigación en interacción Sol-Tierra del prime-
ro, con la capacidad tecnológica del segundo. La colaboración entre el grupo de Física y de Automática, y que a la postre dio lugar a la gestación del
grupo SRG-UAH, comenzó con la participación en el satélite SOHO. En este proyecto, SRG-UAH fue responsable de la Unidad Central de Proceso
de Datos (CDPU) del instrumento CEPAC. A partir de ese momento SRG-UAH ha participado activamente en proyectos como FuegoSat (plataforma
de control y software de vuelo), el instrumento PESCA para detección de partículas o Exomars donde el grupo portó el software de navegación desa-
rrollado por el CNES a una plataforma LEON2. SRG-UAH mantiene además una colaboración continuada con el Instituto Nacional de Técnica Aero-
espacial (INTA), en el desarrollo de hardware y software de vuelo en los programas NANOSAT y MICROSAT. También dentro del grupo, se está in-
vestigando la relación Sol-Tierra mediante el tratamiento de datos suministrados por satélites espaciales. El grupo ha puesto en marcha un Monitor
de Meteorología Espacial ( http://www.spaceweather.es) con el objeto de producir una alerta cuando una gran perturbación magnética de origen so-
lar va a tener lugar en la superficie terrestre a latitudes bajas o medias. Actualmente el grupo está liderando el desarrollo de la propuesta internacio-
nal del instrumento que medirá partículas energéticas solares (EPD) a bordo de la misión Solar Orbiter. Uno de los miembros de SRG-UAH es el In-
vestigador Principal de dicho instrumento. También es de destacar la puesta en marcha de un Monitor de Neutrones por parte del grupo SRG-UAH.
El Monitor de Neutrones de Castilla-La Mancha (CaLMa http://www.calmanm.es) es el primero que se instala en España y tiene como misión me-
dir permanentemente la radiación extraterrestre que alcanza el suelo. Se encuentra integrado en la red de monitores de neutrones NMDB ( Neutron
Monitor Database). Finalmente, el grupo está llevando a cabo las pruebas pertinentes para la instalación del un radiotelescopio solar en Peralejos de
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las Truchas (Guadalajara) dentro de la red internacional Callisto ( http://www.e-callisto.org) que tendrá como principal objetivo la observación de las
trazas en ondas radio dejadas por las perturbaciones más energéticas de la atmósfera solar.

Por otro lado, el Centro de Astrobiología (CAB) es un centro de referencia internacional en el campo de la Astrobiología. Situado en el campus del
INTA en Torrejón de Ardoz, el entorno transdisciplinar del CAB permite que ingenieros y científicos teóricos, experimentales y observacionales de
varios campos colaboren entre sí para sistematizar la secuencia de eventos que tuvieron lugar desde el Big Bang y el origen y la evolución de la vi-
da. Los biólogos, geólogos, físicos, ingenieros y químicos de distintas especialidades del CAB trabajan conjuntamente para tratar de dar respues-
tas a algunas de las más básicas cuestiones del mundo natural: ¿cómo se forman mundos habitables y cómo evolucionan?, ¿cómo emergen los
sistemas vivos?, ¿puede la vida existir en otros mundos aparte de la Tierra?, ¿es la vida una consecuencia de la evolución del universo? Con este
fin, los científicos e ingenieros del Centro de Astrobiología dirigen y/o están implicados en importantes proyectos de investigación espacial y explo-
ración planetaria, tales como el instrumento espacial REMS( Rover Environmental Monitoring Station, instrumento a bordo del vehículo Curiosity de
la NASA, que en la actualidad se encuentra caracterizando el entorno de habitabilidad del cráter marciano Gale ), el instrumento RLS ( Raman La-
ser Spectrometer, espectrómetro Raman que forma parte de la próxima misión de la ESA para la exploración de Marte   http://tierra.rediris.es/eri-
ca/index.php/2011/07/06/ raman-laser-spectrometer-instrument), la cámara OMC ( Optical Monitoring Camera, a bordo del satélite INTEGRAL de
la ESA   http://sci.esa.int/science-e/www/object/index.cfm?fobjectid = 31175&fbodylongid=722), el instrumento MIRI ( Mid Infra-red Instrument,
instrumento del James Webb Space Telescope http://www.stsci.edu/jwst/instruments/miri), la misión PLATO ( Planetary Transits and Oscillations of
stars, de la ESA http://sci.esa.int/plato), el instrumento SAFARI ( Spica Far Infra-red Instrument, de la misión Space Infra-red Telescope for Cosmo-
logy and Astrophysics de la Agencia Espacial Japonesa, JAXA http://sci.esa.int/science-e/www/object /index.cfm?fobjectid=42283), por mencionar
algunos de los más importantes que están en fase de operación o desarrollo.

Asimismo, el CAB participa activamente en el desarrollo de la nueva generación de instrumentos que optarán a formar parte de las futuras misiones
espaciales, ya sean orbitadores o sistemas de superficie. Ejemplos de ello son el instrumento SOLID ( Signs of Life Detector), para la detección de
biomoléculas mediante el uso del biosensor LDChip450, o sistemas desarrollados bajo el amparo de proyectos europeos (FP7) o los Planes Naciona-
les.

Además de la participación de los científicos e ingenieros en proyectos de esta naturaleza, también se desarrollan en el CAB otros proyectos que, sin
tener un desarrollo tecnológico con orientación espacial asociado, contribuyen al mayor entendimiento y profundización en el conocimiento derivado
de las preguntas anteriormente mencionadas.

Es importante mencionar también la gran experiencia de los científicos del CAB en el desarrollo de campañas científicas en ambientes de interés as-
trobiológico, tales como la Antártida (con colaboraciones con la UAH), permafrost ártico, salares del desierto de Atacama y Túnez, minas profundas
de Sudáfrica, sistemas hidrotermales de Nueva Zelanda e Islandia, Río Tinto, entre otros.

Títulos novedosos.

Salvo en los programas de doctorado previos propuestos desde la Universidad de Alcalá por parte del grupo SRG-UAH, en el momento de escribir
este documento no existe en el resto de las universidades españolas un doctorado con el perfil que aquí se propone. Se pueden encontrar estudios y
doctorados en astrofísica y algunos estudios, aunque sin doctorado, en temas tecnológicos relacionados con la investigación espacial. Por ejemplo,
en Madrid podemos encontrar el Máster en Tecnología Espacial de la UPM (sin doctorado) y el Programa de Postgrado en Comunicaciones por Sa-
télite (que afronta aspectos específicos y tampoco ofrece doctorado). En la actualidad, sólo dos universidades en el mundo otorgan el título de doctor
en Astrobiología: la Universidad de California en Los Ángeles (UCLA) y la Pennsylvania State University. Por estos motivos los grupos de investiga-
ción Space Research Group (SRG-UAH) y el grupo de investigación en Astrobiología de INTA-CSIC proponemos y avalamos las líneas de investiga-
ción incluidas en esta propuesta. Estratégicamente, tanto para SRG-UAH como para INTA-CSIC, una colaboración en un programa de doctorado co-
mo el propuesto va a permitirnos reforzar nuestra colaboración y mejorar la formación de futuros doctores que culminarán con la lectura de sus tesis
doctorales.

Para la Universidad de Alcalá, dada la proximidad de INTA y el Centro de Astrobiología, así como la presencia de varias empresas del sector espacial
en la Comunidad de Madrid y más concretamente en el Corredor del Henares y Guadalajara, este programa de doctorado tiene un interés especial ya
que permitirá continuar la formación de investigadores en Espacio y Astrobiología. A lo largo de estos últimos años ha habido un interés creciente de
las empresas del sector por colaborar en temas de investigación, así como la incorporación de nuevos doctores en sus plantillas.

 
- Estudiantes con dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial.

Para plazas de nuevo ingreso se destinarán hasta un 50% a estudiantes con dedicación a tiempo parcial. Por la experiencia con los perfiles de los
alumnos interesados en llevar a cabo sus estudios de doctorado en nuestro programa, nos encontramos que muchos de ellos trabajan, con lo que la
dedicación a tiempo parcial está justificada. Con objeto de que los alumnos con dedicación a tiempo parcial puedan adquirir las competencias ade-
cuadas, se propondrá un horario de actividades compatible con los trabajos que desarrollen. En esta línea ya hemos venido trabajando en el máster
de Ciencia y Tecnología desde el Espacio, con unos resultados adecuados.

Este programa está integrado dentro de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá, creada  por Orden 11375/2012, de 29 de octubre,
(BOCM 10-11-2012) para la organización y gestión de los estudios de doctorado de la Universidad, de las actividades inherentes a la formación y
desarrollo de los doctorandos, y demás actividades coherentes con la estrategia de investigación e innovación de la Universidad.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053526 Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

12 12

NORMAS DE PERMANENCIA
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/documentos/

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

3 Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial

Investigación Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

- Descripción de la colaboración

· Convenio INTA-UAH. Se está trabajando el la firma del convenio. Se incluye un borrador.

- Naturaleza de la institución (pública, privada, mixta): pública

 

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

0 - No se contemplan competencias.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Los estudiantes tienen a su disposición distintos canales de información sobre el programa de doctorado. En primer lugar, la página web de la Es-
cuela de Postgrado de la Universidad de Alcalá, en la que los estudiantes tienen información precisa sobre requisitos de acceso, normativa de admi-
sión y matrícula, periodo investigador, defensa de la tesis doctoral, etc.

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/repositorio/ing_arq 

Por otro lado, los proponentes de este programa de doctorado mantienen una página web exclusiva del programa, que incluye también el periodo
de formación (Máster Oficial en Ciencia y Tecnología desde el Espacio en http://pie.uah.es y Máster Oficial en Astrobiología en http://cab.inta-
csic.es), donde los estudiantes pueden encontrar información específica sobre el doctorado como líneas de investigación, resultados y proyectos de
Astrobiología, normativa, propuestas de tesis, etc. Si este programa de Investigación Espacial y astrobiología es aprobado, ambas páginas en lo rela-
tivo al programa de doctorado se unificarán en http://diea.uah.es.

Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Escuela de Doctorado de la Univer-
sidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta.

La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo electrónico( escuela.doctorado@uah.es). Estos servicios rea-
lizan una labor de información y orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas de la
gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del programa ( sebastian.sanchez@uah.es) que se encargan de facilitar a los interesa-
dos las informaciones más específicas y detalladas que en su caso requieran.
Como instrumento adicional de información y promoción, y en especial para fomentar la captación de estudiantes de otros países, la Universidad de
Alcalá está desarrollando una sección de espacios Web específicos para todos sus Programas de Doctorado, que se mantendrán tanto en español
como en inglés. Estos espacios Web incluirán vínculos con las páginas de información administrativa y de gestión arriba indicadas, pero tendrán una
estética, estructura y contenido orientado a la difusión y promoción de cada Programa, sus líneas de investigación, equipos, publicaciones, etc. Estas
páginas mantendrán también vínculos con los espacios Web propios de los equipos de investigación, profesores, Departamentos y otros espacios re-
lacionados con cada Programa, constituyendo nodos muy destacados de una red con valor de difusión pública y promoción, fácilmente navegable,
accesible y útil.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

Los alumnos del programa propuesto han de tener amplios conocimientos en los ámbitos científico y técnico relacionados con el Espacio y la Astro-
biología, especialmente en las temáticas cercanas a las línea de investigación de este programa de doctorado incluidas en la sección 6.1. Es impres-
cindible una sólida formación en astronomía y astrofísica, meteorología espacial, astrobiología, tecnología aeroespacial o instrumentación espacial,
complementado con conocimientos de hardware y de software junto con un buen nivel de inglés, especialmente en lectura, pero también oral y escri-
to. Asimismo, deberán poseer capacidad para sintetizar conocimientos de una determinada disciplina, ser capaces de evaluar datos de una manera
crítica extrayendo conclusiones, y de aplicar el sentido analítico y crítico con creatividad de modo que les permita generar nuevas ideas en el ámbito
de investigación del programa.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1. Requisitos de Acceso

1. Con carácter general, y de acuerdo con el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, para
el acceso al programa será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de
esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor
formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

e) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud .

3.2.2. Criterios de admisión

La Comisión Académica del programa, cuya composición se establece en la sección 8.1 de este documento, es la encargada de evaluar las solicitu-
des que cumplan con el perfil de acceso recomendado y los requisitos de admisión, y de realizar las propuestas de admisión.
La admisión de los estudiantes estará condicionada, en todo caso, a la disponibilidad de recursos humanos y materiales relacionados con la línea de
investigación en la que desea trabajar el estudiante.

Los estudiantes serán priorizados de acuerdo con los criterios que se especifican a continuación. Los criterios y procedimientos de admisión para es-
tudiantes a tiempo parcial serán los mismos que los contemplados para los alumnos a tiempo completo. Para ser admitido, será necesario obtener, al
menos, 50 puntos como resultado de sumar las puntuaciones del conjunto de los criterios.

Criterio 1. Expediente académico (hasta 70 puntos). La puntuación resultará de multiplicar la media en base 10 por 7.

a) La nota media del expediente académico se calculará teniendo en cuenta la totalidad de los estudios realizados para completar los requisitos para
el acceso a las enseñanzas de doctorado, incluidos todos los créditos o asignaturas superados, no solo los requeridos.
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Se calcularán separadamente la nota media de grado o titulación equivalente (que denotaremos por X_1) y la nota media de máster (que denotare-
mos por X_2), ambas con dos decimales. En cada caso se multiplicará el número de créditos de cada asignatura por la calificación obtenida, y poste-
riormente la suma de los productos de todas las asignaturas se dividirá por la suma total de los créditos.

La nota media final se obtendrá (también con dos decimales) como la media ponderada por el número de créditos entre la nota media obtenida en
el grado y la nota media obtenida en el máster. Es decir, será el resultado de (X_1*G + X_2*M)/(G+M) donde G denota el número de créditos realiza-
dos en el Grado, y M denota el número de créditos realizados en el Master.

b) Para el caso de estudiantes que no hayan realizado estudios de máster, pero sí cursos de doctorado en programas en extinción regulados por el
Real Decreto 778/98 de 30 de abril, y que hayan obtenido el título de DEA (Diploma de Estudios Avanzados), se obtendrá una nota equivalente a la
media del máster a partir de las notas de dichos cursos de doctorado.

c) Las notas medias de los títulos obtenidos en enseñanzas cursadas en dos o más universidades, deberán contener la totalidad de asignaturas y
créditos superados, con la correspondiente puntuación. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el
reconocimiento de créditos en que no exista calificación o que correspondan a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no se ten-
drán en cuenta a efectos del cálculo de la nota media, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, y Real De-
creto 1125/2003, de 5 de septiembre.

d) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros adaptados al EEES, la nota media se realizará sobre
la totalidad de los estudios de Grado o titulación equivalente. En el caso de que el número de créditos del Grado sea inferior a 240 créditos ECTS, la
nota media se realizará sobre dichos estudios más la totalidad de los créditos superados en el máster, que deberán ser un mínimo de 300 créditos
en el conjunto de ambos estudios.

e) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, la nota media se realizará so-
bre la totalidad de los estudios completados para la obtención del título, aplicando las equivalencias correspondientes a la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias españolas.

En el caso de las notas medias de estudios realizados en el extranjero, tanto si estuvieran homologados o no, se estará a lo dispuesto en la Resolu-
ción de 16 de julio de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se establece el criterio a aplicar para el cálculo de la nota media de
los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homologado.

Criterio 2. Conocimientos de idioma inglés (hasta 15 puntos). La máxima puntuación podrá ser obtenida acreditando poseer el nivel C1, superior, o
también, si la legua materna del estudiante es el inglés, o si ha cursado sus estudios universitarios en dicha lengua. Se podrán obtener hasta 10 pun-
tos al acreditar un nivel B2 y hasta 5 puntos al acreditar un nivel B1 de la lengua extranjera arriba indicada. En todos los casos, la acreditación del ni-
vel de lengua extranjera se hará mediante presentación de un certificado oficial, de acuerdo con la tabla que figura en el siguiente enlace.

http://www2.uah.es/master_fps/documentos_pdf/tabla_equivalencias_lenguas.pdf

Criterio 3. Podrán obtenerse hasta 15 puntos adicionales por los siguiente méritos: Producción científica del candidato (autoría de publicaciones o
documentos científico-técnicos, participación en congresos), estancias Erasmus, SICUE-Séneca o similares, cursos de especialización recibidos fue-
ra de las enseñanzas oficiales universitarias, y experiencia profesional previa relacionada con la temática del programa de doctorado. También po-
drán tenerse en cuenta hasta dos cartas de recomendación redactadas por profesores universitarios, investigadores y, excepcionalmente, profesio-
nales que hayan tenido relación con el candidato y hayan participado en su formación académica o profesional. La Comisión Académica podrá entrar
en comunicación directa con los autores de dichas referencias al objeto de recabar más información sobre el candidato.

En ningún caso se valorarán, en este apartado, méritos tenidos en cuenta en los apartados anteriores.

3.2.3. Procedimientos de admisión para estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad.

Los estudiantes con discapacidad reciben atención específica a través de la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad
de la Universidad de Alcalá (UICPD). Esta unidad es un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por objeto el impulso, desarrollo,
coordinación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la plena inclusión de las personas con diver-
sidad funcional en el ámbito universitario.

Esta Unidad atiende de manera personal e individualizada a los alumnos con discapacidad que se ponen en contacto con ella y les apoya, asesora e
informa de cualquier necesidad o duda que tengan.

Todos los servicios que se prestan se pueden consultar en la siguiente dirección web: http://www.uah.es/discapaci-
dad/inicio.shtm#informacion_general

Entre los procedimientos recogidos cabe destacar los siguientes documentos:

· Protocolo de Actuación en la Atención a Personas con Discapacidad que tiene por objeto precisar y acelerar los pasos a
seguir en la atención a estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá siendo su finalidad servir como herramienta
de orientación, tanto a los estudiantes con discapacidad, como al resto del personal universitario.

· Plan de Acogida a los estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá que pretende la consecución de una inte-
gración plena en el seno de la vida universitaria.

· Guía de recursos para estudiantes con discapacidad.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Alcalá Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Investigación espacial
(RD 56/2005)

Universidad de Alcalá Programa Oficial de Doctorado en Investigación Espacial (RD
1393/2007)
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Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 3.0 0.0

Año 2 1.0 0.0

Año 3 0.0 0.0

Año 4 1.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Como se ha detallado en el punto 3.2.1 de esta memoria, podrán incorporarse al programa de doctorado aquellas personas que posean un título ofi-
cial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Estos estu-
diantes deben obligatoriamente cursar una serie de complementos de formación, dependiendo del título de graduado que posean. Para aquellas per-
sonas con títulos de graduado en alguna ingeniería o carrera científica (Física, Química o Matemáticas), los complementos de formación consistirán
en, al menos, 12 créditos ECTS de asignaturas de Máster en el ámbito de las líneas de investigación de los departamentos de Física y Matemáticas
y Automática de la Universidad de Alcalá y del Centro de Astrobiología INTA-CSIC. En el caso de graduados en otras disciplinas, los complementos
de formación consistirán en, al menos, 18 créditos ECTS de asignaturas de Máster en el ámbito de las líneas de investigación de los departamentos
de Física y Matemáticas y Automática de la Universidad de Alcalá y del Centro de Astrobiología INTA-CSIC.

Los complementos de formación para alumnos con perfil ingenieril han de ser de 12 ECTS seleccionados de entre las siguientes asignaturas de los
máster que dan acceso al programa de doctorado:

· Astronomía espacial.- 6 ECTS

· Interacción Sol-Tierra: meteorología espacial.- 6 ECTS

· Geología y atmósferas planetarias.- 5 ECTS

· Química prebiótica y evolución molecular.- 6 ECTS

Los complementos de formación para alumnos con perfil científico (Física, Química o Matemáticas) han de ser de 12 ECTS seleccionados de entre
las siguientes asignaturas de los máster que dan acceso al programa de doctorado:

· Software de Control en tiempo-real para Sistemas Espaciales.- 6 ECTS

· Soporte hardware en ingeniería espacial.- 6 ECTS

· Ingeniería y robótica en la exploración planetaria.- 5 ECTS

· Instrumentación espacial.- 4 ECTS

Los complementos de formación para alumnos graduados en otras disciplinas han de ser de 18 ECTS seleccionados de entre las siguientes asigna-
turas de los máster que dan acceso al programa de doctorado:

· Astronomía espacial.- 6 ECTS

· Interacción Sol-Tierra: meteorología espacial.- 6 ECTS

· Software de Control en tiempo-real para Sistemas Espaciales.- 6 ECTS

· Soporte hardware en ingeniería espacial.- 6 ECTS

· Ingeniería y Gestión de proyectos espaciales.- 6 ECTS

· Astrofísica general.- 5 ECTS

· Vida en ambientes extremos.- 5 ECTS

· Ingeniería y robótica en la exploración planetaria.- 5 ECTS

 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Seminarios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 75

DESCRIPCIÓN

A la vista de las competencias básicas y generales descritas en el apartado 2 de esta memoria, la Universidad de Alcalá desarrollará una serie de actividades formativas coordinadas por la Es-
cuela de Doctorado, en colaboración con los coordinadores de los programas.

Actividades transversales
Serán válidas para todos los programas. Normalmente serán organizadas por la Escuela de  Doctorado, aunque podrán aprovecharse las iniciativas que haya activas en distintos departamen-
tos. La Comisión Permanente de la Escuela de Doctorado será la responsable de su coordinación.

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá garantizará que cada curso académico se impartan un mínimo de 6 actividades formativas transversales, tratando, en todo caso, de que
todas las actividades propuestas puedan ser realizadas, si así lo considera el director/tutor del doctorando, durante los 3 años que dura el periodo de investigación, a tiempo completo, o los 5
años que dura a tiempo parcial.

Estas actividades persiguen desarrollar algunas de las competencias y capacidades personales que se describen en el RD 99/2011. En todo caso, estas actividades no serán la única vía para
alcanzar esas competencias: el trabajo personal del doctorando, bajo la dirección de su Director y su Tutor, también servirán para ello.
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CUADRO 1: común para todas las actividades. Recoge las competencias y la evaluación de las mismas

COMPETENCIAS BÁSICAS EVALUACIÓN

CB11. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investiga-

ción relacionados con dicho campo.  

La evaluación de esta competencia se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el que el doctoran-

do finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de investigación (Es-

tado del Arte), y cuente con su visto bueno.

CB12. Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investiga-

ción o creación.

Esta competencia podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el doctorando haya

participado en la elaboración o desarrollo de un proyecto de investigación que conduzca a la obtención del título

de doctor.

CB13. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación

original.

Esta competencia se considerará adquirida cuando el Director de la Tesis considere que la investigación desa-

rrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su memoria de

tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CB14. Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. Esta competencia se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en que se dé por ter-

minada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que se persiguen

con la misma.

CB15. Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca

de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacio-

nal.

Esta competencia se alcanzará cuando el doctorando haya defendido un trabajo de investigación en un congre-

so no organizado por la Universidad de Alcalá y cuando haya realizado alguna actividad de divulgación de su

ámbito de investigación. La actividad de divulgación puede ser puntual (una conferencia abierta al público o el

desarrollo de una actividad presentada en el marco de la Semana de la Ciencia o similar) o sostenida en el tiem-

po (creación de un blog divulgativo sobre aspectos relacionados con su área de investigación). Puede haber acti-

vidades similares, tales como participación en revistas de divulgación, etc, que pueden ser tenidas en cuenta por

parte del Director o del tutor para dar por alcanzada esta competencia.

CB16. Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, so-

cial, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

Esta competencia se considerará alcanzada concurra una de las siguientes circunstancias: Una publicación del

doctorando, relacionada con su tesis doctoral, es citada por investigadores externos; el doctorando participa en

la obtención de una patente; el doctorando  participa activamente en un contrato de I+D+i al amparo del Art.

83º de la LOU; cualquier otro suceso que ponga de manifiesto que el trabajo que desarrolla el doctorando es de

utilidad para otro colectivo, tanto investigador como empresarial.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES  

CA01. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. Junto con la CB11, la evaluación de esta capacidad se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el

que el doctorando finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de

investigación (Estado del Arte), y cuente con su visto bueno.

CA02. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo. Junto con la CB14, esta capacidad se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en

que se dé por terminada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que

se persiguen con la misma.

CA03. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimien-

to.

Junto con la CB12, esta capacidad podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el

doctorando haya participado activamente en la elaboración de una propuesta de proyecto de investigación con

financiación competitiva. Asimismo, podrá entenderse que se ha adquirido esta competencia si el doctorando

participa de manera activa y sustancial en la preparación de una propuesta para una entidad externa que haya

concluido con la forma de un contrato de I+D+i al amparo del Art 83º de la LOU. Asimismo, podrá alcanzarse

si el doctorando participa activamente en la creación de una empresa de base tecnológica relacionada con su

ámbito de investigación.

CA04. Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar. Esta capacidad se considerará alcanzada si el  doctorando realiza una estancia de, al menos, 3 meses en un cen-

tro de investigación público o privado, ajeno a la Universidad de Alcalá. Asimismo, la participación en proyec-

tos con financiación pública, siempre que en las actividades en las que haya colaborado lo haya hecho con va-

rias personas, puede ser considerado para estimar como alcanzada esta capacidad.

CA05. Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. Junto con la CB13, esta capacidad queda demostrada cuando el Director de la Tesis considere que la investiga-

ción desarrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su me-

moria de tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CA06. La crítica y defensa intelectual de soluciones. Esta capacidad se considerara obtenida cuando el doctorando haya sido capaz de enfrentarse con éxito, a juicio

del tutor o del director, en debates públicos sobre su trabajo de investigación. Estos debates pueden darse entre

otros, en la fase de preguntas tras una exposición oral en un congreso, defendiendo un Póster en una sesión es-

pecífica, o tras su participación en una mesa redonda relacionada con su tema de investigación.

Datos básicos

La Escuela de Doctorado ofertará anualmente un conjunto de seminarios que persiguen que los investigadores en formación puedan ir adquiriendo determinadas competencias a lo largo de su
periodo doctoral.
Estos seminarios se podrán impartir en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Nº de horas: Entre 30 y 150 horas aproximadamente. Se ofertarán un mínimo de 5 al año, y durarán entre 1 y 5 días a tiempo completo o parcial. Con preferencia se deberán cursar durante el
primer o segundo año de los estudios de doctorado.

Detalle y planificación de las actividades

· El marco de la investigación científica: Bases filosóficas, generación y contraste de hipótesis, lógica de la investigación, paradigmas del método científico, etc.
Contribuye a alcanzar la competencia CB14.

· Presentación oral de trabajos de investigación: tesis doctoral, seminarios, congresos. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Presentación escrita: artículos, informes, tesis doctorales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Búsqueda y gestión de recursos bibliográficos, catálogos, programas de gestión bibliográfica. Contribuye a alcanzar la competencia CA01.

· Aspectos éticos en la investigación: autoría y plagio, trabajo en equipo, investigación con material biológico-humano. Contribuye a alcanzar la competencia
CA06

· Preparación de proyectos y contratos: búsqueda de recursos para la investigación. Contribuye a alcanzar la competencia CB12.

· La comunicación científica en los medios de opinión: blogs, radio, televisión, redes sociales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

· Dinámica de grupos: técnicas de trabajo en equipo. Contribuye a alcanzar la competencia CA04.

· Fotografía científica: presentación de resultados. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Creación de empresas de base tecnológica, autoempleo, patentes. Contribuye a alcanzar la competencia CA03.

· Recursos cooperativos en internet. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para el control de las actividades se solicitará al doctorando la realización de un informe descriptivo y valorativo de la actividad en la que ha participado.
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El objetivo de los seminarios no es que el estudiante adquiera las competencias en el momento de su realización, sino que esté en disposición de adquirirlas, probablemente con cierta práctica,
a lo largo de su periodo de invesigación. Por este motivo, la consecución de las competencias será evaluada por el director y el tutor a lo largo de este periodo tal y como se indica en el cuadro
1.
Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Jornadas de jóvenes investigadores

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: 15 horas cada Jornada.La Universidad de Alcalá organiza estas jornadas cada dos años. Asistirán tanto los alumnos a tiempo completo como a tiempo parcial.
Se deberán cursar durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
En estas Jornadas podrá haber presentaciones en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades

La Universidad de Alcalá viene celebrando desde hace varios años unas jornadas de Jóvenes Investigadores en las que los doctorandos presentan el avance de sus trabajos ante sus propios
compañeros y profesores de la Universidad. En 2012 se han celebrado las IV jornadas, que, hasta la fecha, se desarrollan con carácter bienal. Contribuye a alcanzar las competencias CB15 y
CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control de esta actividad se realizará mediante la valoración de los trabajos de los doctorandos presentados durante estas Jornadas.

En relación con las Jornadas señaladas, las competencias a las que se hace referencia serán evaluadas por el director y tutor a lo largo de la duración del periodo de investigación, tal y como
se indica en el cuadro 1.

Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En alguna ocasión, estas jornadas pueden ser organizadas de manera conjunta con otras universidades, tanto de nuestro entorno más cercano (la Comunidad de Madrid) como del resto del
Estado o de cualquier país. En ese caso se facilitará la participación y se convocarán becas de viaje que permitan la asistencia de los doctorandos a las jornadas que se celebren fuera de la
Comunidad de Madrid.

En alguna ocasión, estas jornadas pueden ser organizadas de manera conjunta con otras universidades, tanto de nuestro entorno más cercano (la Comunidad de Madrid) como del resto del
Estado o de cualquier país. En ese caso se facilitará la participación y se convocarán becas de viaje que permitan la asistencia de los doctorandos a las jornadas que se celebren fuera de la
Comunidad de Madrid.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Practicas en Empresa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 210

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: Entre 140 y 420 horas, por lo tanto se indicará una media de 210 horas.Entre 4 y 12 semanas, a tiempo completo y a tiempo parcial.

Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
Los estudiantes a tiempo parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado.  

Estas prácticas se podrán realizar en castellano o en inglés, dependiendo de la empresa en la que se desarrollen.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades

Con el objetivo de que los doctorandos puedan comprender mejor el funcionamiento del mundo empresarial, se ofrecerán prácticas en empresas que tengan departamentos de investigación,
de entre 4 y 12 semanas, con aquellas entidades con las que se firmen convenios.

En este momento la UAH tiene más de 400 convenios firmados con empresas en el ámbito de posgrado y unas 2500 en el ámbito del grado. El objetivo de estas prácticas, de un cariz comple-
tamente diferenciado a las que se realizan en Grado o Master, es que el investigador en formación comprenda el funcionamiento de un departamento de investigación de una empresa del sec-
tor en el que está desarrollando su Tesis Doctoral,  y quepueda incorporar métodos de investigación provenientes del mundo empresarial al desarrollo de su investigación.

Contribuye a alcanzar las competencias CA03, CA4 y CB12.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al término del periodo de prácticas, el doctorando deberá presentar una Memoria de Prácticas que recogerá de modo significativo y estructurado, los resultados de sus experiencias y de su
proceso de aprendizaje, así como reflexiones y aportaciones personales a partir de la experiencia. Por otro lado, para la valoración de esta actividad, se tendrá también en cuenta el informe
que emita el tutor de la empresa que se haya hecho cargo de la supervisión de las prácticas.

Las competencias serán evaluadas por el tutor del doctorando y por el Director de la Tesis, quienes tendrán en cuenta la Memoria de Prácticas y el informe del tutor de la empresa. Para la veri-
ficación de las competencias se atenderá a lo reflejado en el cuadro 1.
Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En caso de que las prácticas se realicen fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará que la cuantía de la beca que pague la empresa sea suficiente para la manutención del estudiante.

Consideramos muy relevante destacar la actividad de Prácticas en empresas, siguiendo el modelo que existe en otros países de nuestro entorno.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Seminarios regulares

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

· Nº de horas: entre 20 y 40h. El alumno debe participar un mínimo de 20 horas en estas actividades y serán compatibles con alumnos con dedicación a tiempo
parcial. Estas actividades se desarrollarán preferentemente en los dos primeros años de la fase de investigación para alumnos a tiempo completo y durante los tres
primeros años para los alumnos con dedicación parcial. El idioma de impartición será inglés o español dependiendo de la procedencia del investigador o investi-
gadores que desarrollen el seminario.

· Detalle y planificación de las actividades

Cada programa de doctorado puede incluir presentaciones de investigadores externos, o los avances de la investigación de los distintos doctorandos del programa, de tal manera que pueda
beneficiarse de las sugerencias de los distintos investigadores-doctorandos del programa.

El Centro de Astrobiología lleva poniendo en práctica desde sus comienzos un programa de seminarios y conferencias semanales no sólo con un objetivo formativo, sino también con un espí-
ritu de tertulia y puesta en común de ideas y resultados. Este programa resulta un caldo de cultivo idóneo para nuevas ideas y/o proyectos. La naturaleza de estos seminarios y conferencias
resulta de lo más variada, acorde a todas las disciplinas integrantes en el campo de la Astrobiología, resultando un complemento formativo idóneo para los doctorandos. En el caso del grupo
SRG-UAH, todos los años venimos impartiendo un mínimo de 10 conferencias relacionadas con el campo Espacial.

 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización. En el caso de los cursos-seminarios, el grupo encargado de organi-
zar la docencia establecería un procedimiento claro de evaluación, que se publicará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad, preferentemente mediante trabajos prácticos o ejercicios
escritos.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Algunas actividades pueden coincidir con otras actividades formativas propuestas por otras universidades, tanto de nuestro entorno más cercano (la Comunidad de Madrid) como del resto del
Estado o de cualquier país. En ese caso se desarrollarán convenios específicos que permitan llevar a cabo las actividades, manteniendo cada universidad el control sobre sus doctorandos.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Asistencia a congresos específicos de Espacio y Astrobiología

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

· Datos básicos
· Nº de horas: un mínimo de 12 horas, dependiendo de la celebración del congreso. Se considera que como mínimo un alumno deba asistir a dos congresos duran-

te su formación. Para alumnos a tiempo completo la participación se recomienda durante el segundo y especialmente tercer año de su formación. Para alumnos a
tiempo parcial se recomienda hacerlo durante el cuarto y quinto años. El idioma empleado dependerá de si se trata de un congreso nacional o internacional.

· Detalle y planificación de las actividades

Asistencia a congresos y presentación pública del trabajo de investigación realizado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo de modo indirecto por el profesor o profesores responsables de su organización a partir de la revisión del trabajo presentado y
evaluado por los revisores del congreso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc., y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

 

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de movilidad para el Personal Investigador en Formación para incentivar la realización de estancias, de 1 a 3 meses, en centros extranjeros de reconocido
prestigio, preferentemente dentro del Espacio Europeo de Investigación, con el fin de mejorar su formación y el desarrollo de su tesis doctoral.

· Ayudas de movilidad para el personal docente y el personal investigador. Para realizar estancias de corta duración, de hasta dos meses, en centros de investiga-
ción extranjeros, preferentemente dentro del EEI.

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

 

Aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayudas de Movi-
lidad asociadas a los respectivos programas.
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Finalmente, el propio programa podrá financiar ayudas que dependerán del presupuesto asignado al mismo.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. MOVILIDAD. Estancias de investigación en centros nacionales o internacionales de
reconocido prestigio con los que se colabore en proyectos.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 900

DESCRIPCIÓN

Estancias de investigación en universidades, organismos o instituciones internacionales de reconocido prestigio.
Uno de los compromisos prioritarios de la UAH es la internacionalización de sus estudios, haciendo especial hincapié en los estudios de doctorado. Este trabajo está ava-
lado por los más 600 convenios firmados con instituciones de carácter internacional. Uno de los parámetros que mayor visibilidad de internacionalización puede arrojar es
la lectura de Tesis Doctorales con mención Internacional derivadas de colaboraciones con Universidades, Organismos o Instituciones Internacionales de reconocido pres-
tigio.  Con tal motivo, se propone esta actividad formativa específica que se detalla a continuación:
Datos básicos Nº de horas: Entre 420 a 1050 horas.De 3 a 6 meses (a realizar una vez durante el periodo de investigación) Planificación temporal: a lo largo del año aca-
démico (cuando proceda). Caracter optativo.
Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado. Los estudiantes a tiempo
parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado.
Detalle y planificación de las actividades: Realización de tareas de investigación que formen parte del desarrollo de la Tesis Doctoral del doctorando en otros centros de
investigación, preferiblemente en el extranjero. Mediante esta actividad formativa, se pretende que el doctorando aprenda a trabajar en el seno de otro equipo de investi-
gación bajo la dirección de un Investigador externo, permitiéndole a su vez entrar en contacto con otras tecnologías y equipamiento científico distinto o no disponible en
su laboratorio de origen.  Esta actividad formativa permitirá también llevar a cabo un trasvase de conocimientos al equipo de investigación de origen. Asimismo, esta acti-
vidad permitirá al doctorando la obtención de la mención “Doctor internacional” tal y como dispone el artículo 15 del Real Decreto99/2011 de 28 de enero. Lengua en la
que se impartirá: castellano o inglés. Contribuye a alcanzar las competencias CB11, CB12, CB13, CB 14, CB 15 y CB16 CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.  

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de esta actividad formativa se llevará a cabo por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado teniendo en cuenta la documentación presen-
tada (resumen de la actividad realizada con el visto bueno del Director y Tutor de tesis, y certificado de asistencia firmado por el centro de acogida) remitida por el docto-
rando para la valoración anual del Plan de Investigación y el Documento de Actividades realizadas (ver apartado 5.2.3). No obstante lo anterior, la evaluación de esta acti-
vidad contemplará una exposición pública breve en lengua inglesa sobre los resultados obtenidos durante la realización de la estancia en un foro constituido por todos los
estudiantes del programa de Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los doctorandos serán asesorados por el director de Tesis en la elección de un Centro de Investigación de reconocido prestigio nacional o, preferiblemente extranjero en
aras de fomentar el Doctorado con Mención Internacional. Se facilitará la incorporación del Doctorando al Centro de Investigación correspondiente solicitando las Ayu-
das de Movilidad a las que el Programa de Doctorado tiene acceso. La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual,
bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ám-
bito de investigación. De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, rea-
lizará las siguientes actuaciones: Ayudas de movilidad para el Personal Investigador en Formación para incentivar la realización de estancias, de 1 a 3 meses, en centros
extranjeros de reconocido prestigio, preferentemente dentro del Espacio Europeo de Investigación, con el fin de mejorar su formación y el desarrollo de su tesis doctoral.
Ayudas de movilidad para el personal docente y el personal investigador. Para realizar estancias de corta duración, de hasta dos meses, en centros de investigación extran-
jeros, preferentemente dentro del EEI. Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán
la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayudas de Movilidad asociadas a los respectivos programas. En aquellos programas que puedan contar con
Mención hacia la excelencia se podrá ofrecer a los doctorandos la posibilidad adicional de participar en las convocatorias de ayudas para la realización de estancias de in-
vestigación que se convocan anualmente para este tipo de programas..

Las instituciones académicas y de investigación con los que el programa de doctorado en Investigación Espacial y Astrobiología mantiene relaciones son las que se indican a seguidamente.
Todas ellas pueden actuar como entidades destinatarias de nuestros estudiantes en su proceso de formación. De hecho, ya hemos tenido estancias en todos los lugares indicados, por parte de
estudiantes o de investigadores.

· NASA

· ESA

· JPL

· Universidad de Kiel

· Universidad de Turku

· Universidad Johns Hopkins

· Universidad de Berkeley

· Universidad de York

· Arizona State University

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1.1. Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales.

Con objeto de fomentar la dirección de tesis se proponen las siguientes actividades:

· Dotación de becas para los doctorandos de aquellos directores con las mejores propuestas de tesis estimadas por la comisión de doctorado.

· Dotación de ayudas de movilidad para los doctorandos de aquellos directores con las mejores propuestas de tesis estimadas por la comisión de doctorado.

· Propuesta de estancias en centros de la NASA, la ESA u otras agencias espaciales para la consecución de objetivos enmarcados en los proyectos de colaboración
en los que se desarrolle la tesis.

5.1.2. Guía de Buenas Prácticas

La formación de doctores constituye uno de los objetivos de la Universidad. Facilitar a su profesorado la dirección de tesis doctorales y a sus alumnos la posibilidad de su realización, es un
punto de partida básico para el establecimiento de Escuelas de Doctorado con garantías de éxito.

La existencia de una Guía de Buenas Prácticas, aprobada en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, celebrada el 17 de octubre de 2012, para la realización de tesis doctorales confir-
ma la voluntad de la Universidad de Alcalá de garantizar la calidad de las investigaciones, pues en ella se aportan ideas directrices para las diferentes partes involucradas: dirección, doctoran-
dos y Universidad. Seguidamente se hace una breve presentación de los puntos que refleja esta Guía:

La universidad

Se describen los órganos competentes de la Universidad que han de regular el proceso de investigación y la presentación de la tesis doctoral.

La Dirección del Trabajo
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La dirección de una tesis supone un considerable compromiso, además de la entrega de buena parte de los conocimientos y experiencia de su director al doctorando. Requiere por parte de la
dirección entrega y disponibilidad, además de capacidad de trabajo, y de dirección de proyectos de investigación en los que integrar a los alumnos.

Las tesis doctorales pueden dirigirse o codirigirse en la propia universidad o en otras universidades e instituciones, por lo que los deberes de una dirección de tesis deberán adecuarse a las cir-
cunstancias, en todo caso se tratara:

· La presentación del director de tesis: sus características, sus funciones y sus responsabilidades.

· De cómo garantizar la calidad de la dirección del trabajo.

· La distinción entre la labor del director y la del tutor.

El Doctorando

Los doctorandos asumen también una responsabilidad al aceptar formar parte de un programa de investigación a través de un compromiso documental firmado por la Universidad, doctorando,
tutor y director. La necesidad de este documento viene reflejada en el artículo 11.8 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. En
este apartado se abordará:

· La labor del doctorando, sus derechos y obligaciones.

· La elección y la asignación del director de tesis. 

· Los principios éticos.

· La responsabilidad profesional. Confidencialidad y protección de datos, custodia y conservación de documentación, registros, datos, muestras y material resultan-
te de las investigaciones.

La elaboración de la tesis doctoral. Se detallarán:

· El plan de investigación.

· La  descripción de los requisitos básicos que ha de reunir este trabajo de investigación, elementos,   estructura, estilo, documentación, su presentación y defensa.

· La publicación y difusión de resultados derivados de la elaboración de la tesis doctoral.

La Memoria de la Tesis

La memoria de tesis es el documento final que relata la investigación realizada y que sirve como resumen y reporte de la misma. Si bien no existe un formato universalmente aplicable, esta
Guía sí recoge los apartados que toda memoria de tesis debería incluir de manera indicativa. Y puesto que la memoria varía según los dos formatos posibles, formato clásico de memoria y me-
moria como compendio de publicaciones, se ofrecen recomendaciones específicas para cada modelo.

Resolución de conflictos.

Se describe el procedimiento de la resolución de los conflictos que pudieran surgir entre la Universidad, el doctorando, el director de la tesis, el tutor y, en su caso, el co#director, durante el
desarrollo del programa de doctorado.

5.1.3. Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos justificados académicamente (co-dirección de tesis por parte de un director experimentado
y un director novel, co-tutela de tesis interdisciplinares, en colaboración, internacional, etc.) y presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes
previos y en los tribunales de tesis.

En el REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL, aprobado en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado
en Sesión de 18 de enero de 2012 y aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012, en su artículo 1.c. se indica que “La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores
cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa au-
torización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Comisión Académica, la codirección no beneficia el
desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.”

La Comisión de Doctorado de la Universidad aprobó, el 15 de noviembre de 1999, un PROCEDIMIENTO DE COTUTELA DE TESIS DOCTORAL que posteriormente ha sido adaptado a la
nueva situación normativa, y por lo tanto, ha sido aprobada la modificación en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2011. Tanto el procedimiento como el modelo de convenio están disponi-
bles en la siguiente URL.

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/tesis_doctoral/cotutela

5.4.  Expertos internacionales.

En las actividades de seguimiento del programa, y sobre todo en la elaboración de informes previos y en la participación en tribunales de tesis doctoral trataremos de contar con la presencia de
expertos internacionales. Dichos expertos pueden proceder de aquellas instituciones con las que venimos colaborando desde los distintos grupos de trabajo, entre las que se encuentran:

· NASA

· ESA

· JPL

· Universidad de Kiel

· Universidad de Turku

· Universidad Johns Hopkins

· Universidad de Berkeley

· Universidad de York

· Arizona State University

· etc.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2.1. Descripción del procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.

La Universidad de Alcalá ha establecido los siguientes periodos de ingreso en el doctorado:
Preinscripción: el plazo comenzará el 1 de octubre de cada año y permanecerá abierto durante todo el curso académico.

Matrícula en tutela académica: a partir del 1 de octubre y hasta el día 2 de julio del año siguiente.

En la solicitud de admisión del doctorando deberá especificarse el tipo de dedicación, a tiempo completo o parcial, y podrá proponerse un director o codirectores de tesis doctoral, y un tutor, de
acuerdo con lo indicado en los criterios de admisión 4 y 5, respectivamente, del apartado 3.2.2.

Asignación de tutor. Inmediatamente después de su admisión al programa, a cada doctorando le será asignado por parte de la comisión académica un tutor, doctor con experiencia investigado-
ra acreditada (según se define en el Artículo 1e del Reglamento de Elaboración, Autorización y Defensa de la Tesis Doctoral de la UAH), ligado al programa de doctorado, a quien corres-
ponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión académica, y será responsable además de la adecuación de su formación y de la actividad investigadora que desarrolle a los
principios del programa.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor del doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas.
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Asignación de director de tesis. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, y de acuerdo con el perfil, intereses y motivaciones expresados por el doctorando, la comisión aca-
démica le asignará un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o
extranjero, con experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

Con carácter general podrá considerarse que un investigador doctor está cualificado para actuar como director de tesis doctoral cuando: (1) pertenezca al plantel de profesores del programa de
doctorado, o (2) posea un perfil investigador acorde con alguna de las líneas de investigación del programa, y se acredite como mínimo un período de actividad investigadora (sexenio) recono-
cido en los últimos 10 años, o, si el investigador ocupase una posición en la que no fuese de aplicación este criterio de evaluación, cuando se acrediten méritos equiparables a los señalados.

Para el caso de doctorandos cuya solicitud de ingreso hubiera incluido la propuesta un director o codirectores de tesis doctoral, la asignación de este investigador o investigadores como tales
podría producirse de forma inmediata al momento de la matriculación, siempre que la comisión académica haya comprobado que cumple con los requisitos especificados en el criterio 4 del
apartado 3.2.2.

La comisión académica, oído el doctorando y el director o directores de tesis, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo
de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la Normativa sobre la Protección de la Propiedad Industrial e Intelectual
de la Universidad de Alcalá.

 

5.2.2. Descripción del procedimiento para el control del documento de actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos.

 

DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

El Plan de Actividades y el Plan de Investigación están debidamente estandarizados para permitir una evaluación racional y cómoda. Además es lo suficientemente flexible, de manera que el
tutor y el director, e incluso para ciertas actividades el propio doctorando, podrán revisarlos y modificarlos cuando sea necesario.

 

COMPROMISO DOCUMENTAL FIRMADO

Será el Director de la Escuela de Doctorado, a la vista del informe emitido por la Comisión Académica del Programa, el que firme en nombre de la Universidad el “Compromiso documental” que
contiene, entre otras, las siguientes obligaciones:

· Para el doctorando: cumplir la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como llevar a cabo la programación
de actividades y el plan de investigación aprobados, seguir las indicaciones del tutor y del director, respetar el código de ética o buenas prácticas de los investiga-
dores y seguir el procedimiento establecido en caso de conflicto con el tutor, el director o el grupo de trabajo de investigación.

· Para el tutor: respetar la normativa referente al doctorado, diseñar y seguir las actividades del doctorando, orientándole en su formación, elaborar un informe
anual sobre el plan de actividades y comparecer ante la Comisión Académica si fuera llamado para responder del mismo.

· Para el director de la tesis: respetar la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como supervisar el cumpli-
miento del plan de investigación y la elaboración de la tesis mediante reuniones periódicas programadas con el doctorando. Por otra parte, asume la obligación de
elaborar un informe anual sobre el seguimiento del plan de investigación y comparecer ante la Comisión Académica si fuera llamado para responder del mismo.

· Para la Universidad: proporcionar al doctorando los recursos que consten en el plan de investigación, para poder realizar los trabajos que lleven a la elaboración
de la tesis doctoral.

Toda esta información se gestionará por una aplicación informática (UXXIACA), que será la encargada de proporcionar los datos sobre los que se podrán realizar las certificaciones necesarias.

5.2.3. Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando.

La Comisión Académica del Programa realizará la evaluación una vez al año, coincidiendo con el final del curso escolar (junio o julio), será única para cada doctorando e incluirá tanto el docu-
mento de actividades como el seguimiento del plan de investigación, teniendo en cuenta los informes elaborados sobre uno y otro. A la Comisión Académica se entregará en tiempo y forma el
documento de actividades del doctorando y los informes que el doctorando y su director de tesis estimen oportunos, describiendo el grado de cumplimiento del plan de investigación del mismo.
Se podrán adjuntar, asimismo informes de profesores externos al programa, preferiblemente derivados de colaboraciones internacionales, donde un investigador externo avale el plan de inves-
tigación y los resultados obtenidos en el periodo de evaluación. En este sentido, la comisión de doctorado valorará muy positivamente la realización de estancias de investigación en institucio-
nes externas al programa, preferiblemente Universidades o Centros de investigación extranjeros de prestigio.

Para realizar la evaluación, la Comisión Académica podrá requerir la presencia del doctorando, que en su caso expondrá la labor realizada y contestará a las preguntas que se le planteen, o
bien del tutor o del director si fuera preciso.

La evaluación negativa será comunicada al doctorando, a su tutor y a su director de tesis, debiendo contener la justificación detallada de los incumplimientos y las actividades e investigación a
realizar para superar la evaluación a realizar en el mes de febrero del año siguiente. Esta nueva evaluación se realizará aportando un Plan de Investigación nuevo o actualizado, y si fuera ne-
gativa estará debidamente razonada y supondrá la baja definitiva del doctorando en el programa.

PROCEDIMIENTOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Los conflictos que no se puedan resolver con la intervención del tutor o del director de la Tesis serán planteados al Director del Programa de Doctorado, quien tratará de mediar en su resolu-
ción. En caso de persistir, elevará un informe a la Comisión Académica del programa, que tomará la decisión oportuna. El eventual recurso ante del Rector pondrá fin a la vía administrativa.

El doctorando podrá pedir a la Comisión Académica, en cualquier momento, su baja en el programa de doctorado, que se inscribirá en su expediente y supondrá la renuncia al plan de activida-
des y al de investigación.

De otra parte, el doctorando podrá solicitar a la Comisión Académica, razonando los motivos y en cualquier momento de su estancia, la suspensión temporal de su vínculo con la Universidad,
que esta concederá si a su juicio los motivos están justificados, señalando el tiempo de suspensión. Si al término del mismo el doctorando no solicitase la activación de su condición, será baja
definitiva del programa de doctorado.

En caso de conflicto con el tutor o el director, la Comisión Académica podrá decidir su sustitución. Si la sustitución del director no fuera posible por la naturaleza de la investigación, la Comisión
proveerá las alternativas, entre las que cabría recomendar el cambio de programa de doctorado o de Universidad.

El cambio de programa de doctorado estará regulado, sin que para llevarlo a cabo sea necesario más que el acuerdo del nuevo Programa, que establecerá el plan de actividades y de investi-
gación a seguir, debiéndose firmar un nuevo compromiso documental.

5.2.4. Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas.

El programa de doctorado fomentará la participación y colaboración de expertos externos al programa, preferiblemente profesores de instituciones internacionales, en la evaluación de docto-
randos, tanto en sus actividades formativas durante el doctorado, como en la revisión de las tesis antes de su depósito para defensa.

Asimismo, el programa de doctorado fomentará las estancias formativas de los doctorandos en centros de investigación externos a la Universidad de Alcalá, preferiblemente Universidades o
Centros de Investigación extranjeros de prestigio. Las estancias de investigación de doctorandos, preferiblemente avaladas con artículos conjuntos con investigadores del centro receptor, serán
consideradas primordiales en la evaluación de la actividad formativa del doctorando durante su periodo de formación doctoral.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL (Aplicación del RD 99/2011, de 28 de enero (BOE 10 de febrero de 2011) (Aprobado en la Co-
misión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado en Sesión de 18 de enero de 2012) (Aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012)
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Exposición de motivos

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado establece las normas básicas que deben regular el desarrollo y defensa de las Tesis
Doctorales. En este sentido, la Universidad de Alcalá, actualiza su normativa interna para adecuarla el proceso de Elaboración, Autorización y Defensa de las Tesis Doctorales al nuevo marco
legal.

EL TUTOR Y EL DIRECTOR O CODIRECTORES DE LA TESIS

Una vez admitido en el Programa de Doctorado, la correspondiente Comisión Académica asignará a cada doctorando un Tutor doctor con acreditada experiencia investigadora, vinculado a la
Escuela de Doctorado que organiza el Programa.

La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del Tutor del mismo en cualquier momento del periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razo-
nes justificadas.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis Doctoral que podrá ser coinci-
dente o no con el Tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con indepen-
dencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en
colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Co-
misión Académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de
Estudios Oficiales de Posgrado.

El Director de una Tesis Doctoral será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la Tesis Doc-
toral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

· El Director de una Tesis Doctoral deberá contar con una acreditada experiencia investigadora; en caso de que haya codirectores, esta cualificación solo será re-
querida a uno de ellos.

· A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora mencionada en este Reglamento, se valorarán, entre otros, los siguientes criterios alternativos: direc-
ción de proyectos de investigación, participación en proyectos de investigación, dirección de Tesis Doctorales y publicaciones, considerando en todo caso que la
condición se satisface cuando se acredite, como mínimo, un sexenio obtenido en los últimos diez años.

· La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de Director de Tesis Doctoral del mismo en cualquier momento del periodo de
realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

 

DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la pla-
nificación temporal para lograrlo. Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el Programa y debe estar avalado por el Tutor  y el Director.

La aprobación del Plan de Investigación, en caso de necesitar recursos de uno o varios grupos de investigación o departamentos, en su caso, requerirá el visto bueno de los directores de los
grupos de investigación y/o de los departamentos. En ese documento se hará mención expresa a que los recursos reflejados en el Plan de Investigación estarán disponibles para que el docto-
rando pueda realizar su trabajo.

Tras la aprobación del Plan de Investigación por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, se remitirá el acuerdo de aprobación y una copia del Plan de Investigación (en
formato PDF) al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado para su registro. En el momento de la defensa de la Tesis Doctoral, si han existido cambios, se deberá enviar una versión actualiza-
da de estos documentos, tal y como se recoge en el art. 8.c).

 

EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

Una vez matriculado en el Programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades Personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán
todas las actividades formativas de interés para el desarrollo del doctorando que éste haya realizado.

Las actividades formativas podrán ser de dos tipos:

Propuestas por la Escuela de Doctorado: en este caso, cada Escuela de Doctorado hará una oferta anual de actividades de formación para los investigadores en formación adscritos a la mis-
ma. Éstos podrán inscribirse en dichas actividades y solicitar el registro de las mismas, una vez finalizadas.

Propuestas por el doctorando: en este caso, el doctorando propondrá la inscripción en el registro de actividades organizadas por entidades externas, para lo que deberá contar con el visto
bueno de su Director o Directores de Tesis, o del Tutor en caso de no tener asignado Director.

Entre las actividades formativas que se pueden registrar se encuentran, entre otras: conferencias, seminarios, talleres, participación en congresos (como ponente o como asistente), cursos de
verano, etc.

El Documento de Actividades Personalizado será regularmente revisado por el Tutor  y el Director o Directores de Tesis.

 

EVALUACIÓN ANUAL

Anualmente, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de Investigación, con sus posibles modificaciones, y el Documento de Actividades junto con los informes que a tal efecto de-
berán emitir el Tutor y el Director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el docto-
rando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando
causará baja definitiva en el Programa. Todos los informes que deban ser remitidos al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se enviarán en formado PDF.

 

LA TESIS DOCTORAL

La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La Tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autó-
nomo en el ámbito de la I+D+i.

La Tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, además de en castellano, en uno de los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. En este ca-
so, incluirá un resumen de la misma en castellano, que contenga, al menos, los antecedentes, metodología y conclusiones del trabajo realizado.

Para que la Tesis se pueda exponer en un idioma extranjero, es necesario que los miembros del tribunal acepten expresamente que la defensa se realice en dicho idioma.

Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la Tesis Doctoral podrá realizarse mediante el compendio de artículos del doctorando en publicaciones de reconocido prestigio. El número
mínimo de artículos será de tres. La Tesis deberá incluir, además de los artículos, un resumen amplio que de coherencia al conjunto de la investigación, en el que se muestre la línea argumen-
tal de la misma, así como un capítulo de conclusiones. Se entenderá por publicaciones de reconocido prestigio las utilizadas para la obtención de complementos de investigación (sexenios) en
el ámbito en el que se desarrolle la investigación.
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN

El doctorando, una vez terminada la elaboración de la Tesis Doctoral, la presentará para su aprobación, junto con el informe favorable del Director o Directores de Tesis, ante la Comisión Aca-
démica de cada Programa. En caso de que se apruebe la presentación de la Tesis Doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado  realizará una propuesta de tribunal que ha de
juzgar la Tesis, que se enviará en ese momento a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Esta propuesta de tribunal se realizará conforme a lo establecido en el artículo 10 sobre com-
posición del tribunal e incluirá un breve curriculum para cada uno de los miembros titulares y suplentes propuestos, que muestre la relación de su actividad investigadora con la materia sobre la
que trata la Tesis Doctoral.

 

FORMATO DE LA TESIS DOCTORAL

Para el depósito de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá preparar siete ejemplares de la Tesis en formato papel, debidamente encuadernados y paginados, más dos CDs que contendrán la
Tesis completa en formato PDF y un resumen de la Tesis, de no más de una página de extensión, para cumplimentar y enviar la ficha TESEO al Ministerio de Educación.

La encuadernación de la Tesis se realizará de forma que permita su conservación (pastas duras y semiduras) y deberá reflejar el título, autor y año de la misma en la portada y en el lomo. En la
portada, además, deberá reflejar el nombre de la Universidad de Alcalá y el Departamento o Instituto responsable. El logotipo de la Universidad se incluirá en el soporte en papel y en el soporte
electrónico y se ajustará a lo establecido en las Normas Básicas de uso de la imagen corporativa de la Universidad de Alcalá. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado proporcionará mo-
delos que se difundirán conjuntamente con este reglamento como Anexo al mismo.

El informe y conformidad del Director o Directores de la Tesis Doctoral y del Director de la Comisión Académica del programa (con firmas originales) se incluirán, respectivamente, en la primera
y segunda página de cada uno de los ejemplares de la misma.

La tercera página incluirá el logotipo de la Universidad, los nombres de la Escuela de Doctorado  y del Programa de Doctorado cursado, el título de la Tesis, el nombre del autor y el nombre del
Director o Directores de la Tesis.

 

DEPÓSITO DE LA TESIS DOCTORAL

El doctorando presentará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado los siete ejemplares de la Tesis y los dos CDs donde se comprobará si el expediente académico reúne los requisitos
exigidos para la presentación de la Tesis y, en su caso, efectuar la diligencia de depósito; al mismo tiempo, el doctorando deberá presentar en el Registro General de la Universidad la solicitud
de autorización para la defensa de la Tesis dirigida al Presidente de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

Junto con los ejemplares de la Tesis y los CDs, el doctorando presentará una copia del Plan de Investigación actualizado, en caso de que haya sufrido modificaciones desde su aprobación.

Efectuada la diligencia de depósito, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13.3 del RD 99/2011, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado:

Comunicará el depósito a todos los Departamentos e Institutos de la Universidad.

Enviará un ejemplar de la Tesis Doctoral al Departamento, Instituto o Centro responsable del Programa de Doctorado, donde permanecerá en depósito durante un plazo de diez días hábiles y
lectivos, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la diligencia de depósito, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba ser protegido, en este
caso se seguirá el procedimiento indicado en el punto d). Otro ejemplar de la Tesis Doctoral y los dos CDs permanecerán en depósito en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado.

Los cinco ejemplares restantes se le devolverán al doctorando para su posterior entrega a los miembros del tribunal, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba
ser protegido, en este caso será el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado el encargado de remitir los ejemplares a los miembros del Tribunal.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá realizar una solicitud motivada a la Comisión de Estudios
Oficiales de Posgrado para que declare o no protegido el contenido de la Tesis Doctoral, y tal y como se describe en el artículo 12.d), el depósito quedará realizado exclusivamente en el servi-
cio de Estudios Oficiales de Posgrado, en sobre cerrado. Aquellos doctores que deseen revisar su contenido deberán firmar un documento de confidencialidad. Una vez revisado el ejemplar de
la Tesis, éste volverá a conservarse en un nuevo sobre cerrado. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado llevará un registro de las personas que acceden al documento.

A los efectos de presentación de la solicitud de autorización para la defensa de la Tesis Doctoral en el Registro General de la Universidad y a efectos de depósito, no se considerarán lectivos ni
hábiles: todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y Semana Santa.

Durante el plazo de depósito, cualquier doctor podrá examinar el ejemplar depositado en las dependencias del Departamento, Instituto o Centro, o en el Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado y podrá remitir las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la Tesis a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

La defensa de la Tesis Doctoral deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha del depósito.

 AUTORIZACIÓN DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, pasado el plazo de información pública y vistas las observaciones, si las hubiere, y en su caso, los informes que pueda recabar de expertos en
la materia, procederá a la autorización o no de la defensa de la Tesis. En los supuestos de no autorización de la defensa de la Tesis, la Comisión deberá comunicar por escrito al doctorando, al
Director o codirectores de la Tesis, al Director del Programa de Doctorado y al Director de la Escuela de Doctorado las razones de su decisión.

Excepcionalmente, en caso de que la Tesis haya recibido observaciones por parte de algún doctor durante el tiempo de exposición pública, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado po-
drá someter a un proceso de evaluación previa la Tesis Doctoral presentada. A tales efectos, este proceso consistirá en la obtención de los informes de dos expertos pertenecientes a otras uni-
versidades o centros de investigación españoles o extranjeros que no formen parte de los centros universitarios responsables del Programa de Doctorado que imparte la formación investigado-
ra.

 

TRIBUNAL DE EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

El tribunal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes, con el grado de Doctor y experiencia investigadora acreditada. En cualquier caso, de los siete propuestos sólo podrán
formar parte del tribunal dos miembros de la Universidad o Universidades responsables del Programa, así como de las Instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado en la que se in-
cluye el Programa.

El Presidente del tribunal deberá acreditar una experiencia investigadora equivalente a la necesaria para la obtención de dos sexenios en los últimos 16 años. El Secretario se designará entre
el personal docente e investigador de la Universidad de Alcalá.

El Director de la Tesis no podrá formar parte del tribunal, salvo en los casos de Tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo ten-
gan previsto.

Una vez recibida la propuesta y autorizada la defensa de la Tesis, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado nombrará un tribunal en los términos establecidos en el artículo 14.2 del RD
99/2011 y en el presente Reglamento.

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará a los titulares y suplentes su nombramiento como miembros del tribunal para que, en su caso, comuniquen su renuncia en el plazo de
72 horas. La comunicación se realizará por correo electrónico o fax en su defecto. A tal efecto, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, en la propuesta, deberá facilitar los correos
electrónicos o fax de los miembros del tribunal. Se entenderá que los miembros del tribunal aceptan su nombramiento si en esas 72 horas no hay comunicación en contra. La notificación que
se envíe a los miembros del tribunal hará constar esta aceptación tácita.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, tal y como se describe en el artículo 12.d), se hará constar esta particularidad en la comunicación de nombramiento,
junto con un documento de confidencialidad, que deberá ser devuelto firmado antes de tener acceso al ejemplar de la Tesis Doctoral.
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Transcurrido dicho plazo, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará, por escrito, el nombramiento del tribunal a la Comisión Académica del Programa de Doctorado. También lo
comunicará por correo electrónico al Director o codirectores de la Tesis y al doctorando.

Una vez notificado el nombramiento del tribunal, el doctorando, de acuerdo con el Departamento o Instituto, remitirá un ejemplar de la Tesis a cada uno de los miembros titulares del tribunal. En
todo caso, los miembros del tribunal deberán disponer de dicho ejemplar con antelación suficiente a la fecha que se establezca para la defensa, así como una copia del Documento de Activida-
des del doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de
evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la Tesis Doctoral.

Situaciones especiales de profesores que participan en tribunales de Tesis:

Profesores Jubilados: se admite la participación de profesores jubilados y se computa como profesor del Departamento y Universidad por la que se jubiló.

Profesores Eméritos: pueden formar parte del tribunal y se les considera profesores del Departamento.

Profesores Honoríficos: se les considera profesores del Departamento en el cual tengan dicho nombramiento.

Profesores en Excedencia o Comisión de Servicios: se les considera su destino actual.

Personal Investigador: Los doctores contratados como investigadores en un departamento, pueden formar parte del tribunal, pero no podrán actuar como secretario.

Profesor en Servicios Especiales: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

Profesor en Año Sabático: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

 

MATRÍCULA DE LA TESIS DOCTORAL

Autorizada la defensa de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá efectuar en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado la matrícula de defensa de la Tesis y abonar los derechos de exa-
men.

DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

 

El acto de defensa de la Tesis será convocado por el Presidente y comunicado por escrito por el Secretario a la Comisión Académica del Programa con una antelación mínima de diez días na-
turales a su celebración.

La defensa de la Tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Alcalá o, en el caso de Programa de Doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos
que identifiquen los convenios de colaboración.

Con carácter general, la Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investiga-
ción elaborado ante los miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el Presidente del tribunal.

En circunstancias excepcionales, tras la solicitud motivada por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado puede declarar pro-
tegido el contenido de la Tesis Doctoral. La solicitud indicará el tiempo de protección para el documento de Tesis. En este caso el acto de defensa no se realizará de manera pública. Las cir-
cunstancias excepcionales que pueden dar lugar a esta solicitud son, entre otras, la participación de empresas en el Programa o Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con
empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la Tesis.

La defensa de la Tesis tendrá lugar durante el período lectivo del calendario escolar, quedando excluidos todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y
Semana Santa y la fiesta del Patrón de la Facultad o Escuela donde se celebre el acto, y se anunciará con antelación suficiente por el Departamento o Instituto.

Convocado el acto de defensa, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado enviará al Secretario del tribunal toda la documentación necesaria para el desarrollo de dicho acto.

 

INCIDENCIAS EN EL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En caso de imposibilidad de asistencia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente procederá a sustituirle por el primer suplente, y si no fuese posible, por el segundo
suplente. El Secretario reflejará esta incidencia en el acta así como cualquiera otra que pueda ocurrir en el acto de defensa de la Tesis.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de defensa, discusión, valoración y calificación de la Tesis, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y dos vocales.

 

EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

Finalizada la defensa y discusión de la Tesis, el tribunal emitirá, de manera colegiada, un informe y la calificación global concedida a la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.

Cada miembro del tribunal indicará, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la calificación de la Tesis debe obtener la mención “cum laude”. Estos votos se escrutarán en se-
sión pública de la Comisión delegada de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado,  otorgándose dicha mención si se ha emitido, en tal sentido, el voto unánime de los miembros del tribu-
nal. La Comisión delegada estará compuesta por el/la Vicerrector/a competente en la materia, el/la Director/a de la Escuela de Posgrado y el/la Jefe/a del Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado.

Asimismo, cada miembro del tribunal podrá indicar, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la Tesis puede ser merecedora de Premio Extraordinario de Doctorado.

 

MENCIÓN INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR.

El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la
Comisión Académica del Programa de Doctorado, y se incorporarán al Documento de Actividades del doctorando.

Que parte de la Tesis Doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

Que la Tesis haya sido informada por un mínimo de dos doctores expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no españoles.
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Que al menos un doctor experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no españoles, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el
apartado i) haya formado parte del tribunal evaluador de la Tesis.

 

DOCUMENTACIÓN DEL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En el plazo de una semana desde la celebración del acto de defensa, el Secretario del tribunal enviará al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado toda la documentación que haya sido nece-
saria para el acto de defensa.

 

FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Una vez aprobada la Tesis Doctoral, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio de la Biblioteca de la Universidad y
remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma y de toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, el archivo electrónico disponible en el repositorio institucional no será de libre acceso hasta pasado el tiempo de pro-
tección al que se refiere el artículo 12.d). Asimismo, se hará constar esta circunstancia en el ejemplar que se envíe en formato electrónico al Ministerio de Educación, para que sea tratado con
la confidencialidad necesaria durante el mismo plazo.

La documentación generada como consecuencia de todo el procedimiento de autorización y defensa de la Tesis Doctoral formará parte del expediente de lectura de Tesis del alumno y se cus-
todiará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado hasta que sea transferido al Archivo Universitario.

 

Disposición Transitoria 1ª.

 

Para aquellos Programas de Doctorado que no se encuentren integrados en una Escuela de Doctorado, todas las referencias que se realizan a la Escuela de Doctorado se entenderán realiza-
das al Departamento o Instituto promotor del Programa.

 

Disposición Transitoria 2ª.

 

Mientras que se nombran las Comisiones Académicas en aquellos Programas de Doctorado que no las tuvieran todavía, las referencias que de dicha Comisión se hacen en este Reglamento,
se entenderán hechas al Consejo de Departamento proponente del Programa.

 

Disposición Final.

 

Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación,  tras su aprobación por el Consejo de Gobierno, en el Boletín Oficial de la Universidad de
Alcalá.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Tecnología Espacial, cargas útiles científicas en vehículos espaciales, instrumentación
espacial, misiones espaciales, microsatélites, planificación y seguimiento automático, robots
autónomos, software embarcado en vehículos espaciales.

2 Partículas Energéticas Solares, Astrofísica desde el espacio, análisis e interpretación de
datos espaciales, Heliosfera, interacción Sol-Tierra, medio interplanetario, meteorología
espacial, rayos cósmicos, simulación de fenómenos físicos en el espacio

3 Astrobiología

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La descripción detallada de las Líneas y Equipos de Investigación se ajunta en un archivo PDF.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad de Alcalá tiene una normativa interna aprobada en Consejo de Gobierno que reconoce la labor de Dirección y Tutorización de tesis Doctorales en el siguiente sentido:

Por cada tesis Doctoral dirigida/codirigida (y defendida en los últimos 3 años) se calcula el cociente 1/nº de directores de tesis, y se suma el resultado de ese cociente a todas las tesis dirigi-
das/codirigidas en ese periodo por el profesor 

* Si el resultado es igual a 3, se asignarán 20 horas de reducción
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* Si el resultado es igual a 2 e inferior a 3, se asignan 10 horas de reducción

* si el resultado es igual a 1 e inferior a 2, se puede asignar hasta 5 horas de reducción

* Si el resultado es inferior a 1, no se asignarán horas de reducción

La Tutorización de la Tesis Doctorales desarrolladas al amparo del RD. 99/2011 contabilizarán el 50% de una tesis doctoral dirigida por un único director. En todo caso, si coincidiera la figura
del Director de la Tesis y del Tutor, solo se contabilizaría la descarga por Dirección.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

De los proponentes de este Programa de Doctorado, los departamentos de Física y Automática de la Universidad de Alcalá (UAH) están ubicados en las instalaciones del Edificio de Ciencias y
de la Escuela Politécnica Superior de la UAH, mientras que el Centro de Astrobiología (CAB) se encuentra en el campus del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), en Torrejón de
Ardoz. La cercanía entre ambas sedes permite una comunicación equilibrada y fluida.

Las infraestructuras disponibles tanto en el Edificio de Ciencias como en la Escuela Politécnica Superior de la UAH son modernas y con una dotación excelente en cuanto a medios de inves-
tigación. En lo que se refiere a los laboratorios de investigación, la infraestructura mejora año a año, gracias a la inversión que realizan ambos departamentos, haciendo uso de la dotación de
proyectos de convocatorias públicas para la renovación y adquisición de material inventariable.

Para el desarrollo del programa de doctorado se dispone de la siguiente infraestructura:

· Aulas y seminarios con medios audiovisuales. La Escuela Politécnica Superior pondrá a disposición del programa un aula con capacidad para 50 alumnos, dotada
con medios audiovisuales. Por otro lado, los Departamentos de Física y de Automática, disponen de dos seminarios cada uno, dotados de medios audiovisuales
como retroproyectores o cañones de vídeo.

· Laboratorios de investigación. En torno a diez laboratorios con material adquirido con fondos de financiación obtenidos en convocatorias públicas.

· Biblioteca con acceso a un buen número de revistas en formato electrónico, así como a un enorme fondo de libros para investigación y recursos tales como pro-
gramas de préstamo inter-bibliotecario y de obtención de artículos, etc.

· Acceso en línea desde la red de la Universidad de Alcalá a las publicaciones de investigación más relevantes, por ejemplo IEEE, ACM, etc.

Por lo que respecta al CAB, entre sus instalaciones de reciente creación cuenta con: 

· Diez (10) laboratorios y unidades o servicios especializados, equipados con las últimas tecnologías, desde la Computación Avanzada a la Extremofilia, pasando
por la Ecología Molecular, la Bioinformática y Biología Computacional, Robótica y Exploración Planetaria, la Geología Planetaria, la Evolución Molecular, la
Astrofísica Molecular, la Unidad de Secuenciación y Genómica, y la Red de Telescopios Robóticos.

· Una biblioteca para consultas y con conexión a toda la red bibliográfica del CSIC.

· Dos salas de seminarios y un aula para las clases teóricas y/o disertaciones científicas.

· Tres amplias zonas acondicionadas para reuniones de grupos de trabajo.

· Infraestructura telemática para e-learning y seguimiento / trabajo a distancia.

· Acceso a las infraestructuras y recursos del INTA, así como a los recursos puestos al servicio del programa formativo de esta institución.

Asimismo, el CAB está conectado mediante Internet de última generación con otros centros de investigación en el mundo y con el NAI, participando de modo simultáneo en los nuevos avances
científicos y tecnológicos. Esto ofrece la posibilidad de celebrar regularmente teleconferencias y videoconferencias con distintos institutos y redes de investigación mundiales.

Toda esta infraestructura resulta fundamental para el buen desarrollo del Programa de Doctorado.

Previsión para la obtención de recursos externos y bolsas de viaje que sirvan de apoyo a los estudiantes de doctorando en su formación

Para la asistencia a congresos, seminarios, jornadas y reuniones científicas, así como realización de estancias en el extranjero, el Programa de Doctorado propuesto cuenta con varias vías de
financiación: bolsas de viaje que otorga la UAH; fondos propios de los grupos de investigación a través de los proyectos de investigación y contratos; ayudas de movilidad asociadas a becas
(FPI, FPU); programas de movilidad del Ministerio, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea, o de la UAH y programas internacionales de movilidad como Erasmus. Finalmente, el
propio programa podrá financiar ayudas que dependerán del presupuesto asignado al mismo.

Previsión del porcentaje de los estudiantes que consiguen estas ayudas

Se calcula que un porcentaje de aproximadamente el 30% de los estudiantes del Programa de Doctorado obtengan financiación en los apartados indicados.

 

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad incluye el conjunto de estructuras responsables de tomar decisiones para evaluar y mejorar la calidad, los procedimientos para fijar objetivos (criterios/directri-
ces de calidad), la manera en que se mide (indicadores) y los planes de trabajo en los que se apoya.

Una subcomisión, de la Comisión Académica del Programa de Doctorado será la responsable del SGC del Programa, y estará compuesta por:

· Coordinador/a del Programa

· Uno o dos representantes de las líneas de investigación/grupo de investigación del Programa.

· A estas tres personas se les unirá un estudiante del programa, que no formará parte de la Comisión Académica del mismo.

URL donde está publicado el Sistema de Garantía de Calidad:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %
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No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No se indica la Estimación de los Valores Cuantitativos en la que se piden las tasas de graduación, abandono y eficiencia en porcentajes, debido a
que se ha solicitado al Ministerio que nos defina los mismos para poder hacer los cálculos y no nos ha remitido la citada información.

Por otro lado ANECA nos ha señalado que esos valores no se tienen en cuenta a la hora de realizar la evaluación del programa.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Procedimiento para el seguimiento de egresados

El procedimiento para realizar el seguimiento de los doctores egresados, la valoración de las encuestas  y un registro histórico de los mismos, pasa
por el diseño de una aplicación informática a la que se accederá a través de la Escuela de Doctorado, seleccionando el programa de doctorado de
Investigación Espacial. También existirán enlaces a la aplicación de seguimiento de doctores egresados desde la página web mantenida por los pro-
ponentes del programa o bien en la web http://pie.uah.es o bien en una nueva web habilitada al efecto ( http://diea.uah.es).

En la página de entrada a la aplicación informática, que será amigable, clara y de fácil cumplimentación, debe quedar claro:

· Nombre del programa de doctorado,

· Departamento y Facultad/Escuela. Si en el programa de doctorado participan varios departamentos y/o Facultades/Escuelas,
deberán aparecer todos ellos en la entrada de la aplicación.

El procedimiento a seguir para la realización de encuestas consta de dos fases:

Fase 1  :  Registro de usuario:  Previa a la defensa de la tesis, cada estudiante se registrará como usuario cumplimentando un formulario de una
lista de distribución de correo electrónico, con sus datos personales. El director de la tesis será el responsable de asegurar que se realice este regis-
tro de usuario.
Fase 2: Cumplimentación de la encuesta:  De forma periódica (cada año) se le comunicará, desde la Escuela de Doctorado, a todos los doctores
egresados de cursos anteriores, la conveniencia de cumplimentar la encuesta. Deberá cumplimentarse de forma sencilla y rápida y debe recoger to-
dos los datos de interés. Cuando un egresado acceda a la aplicación se le mostrará la encuesta rellena con los últimos datos, de tal forma que el
egresado solamente deberá cumplimentar aquellos datos que hayan sufrido variación respecto a la última encuesta.

El formato de la encuesta puede contemplar aspectos propios de cada programa de doctorado.

Se deberá mantener un histórico de las encuestas para cada doctorando egresado.

La página de  entrada a la aplicación informática  debe contemplar dos opciones “registrarse como usuario” y “usuarios ya registrados”. A modo
orientativo, se pueden  incluir la información que se detalla a continuación.

Opción 1: Registrarse como usuario: incluirá la siguiente información:

· “Hola. Para acceder al sistema tómese un minuto para crear una cuenta” (mensaje)

· Rellene el “Formulario de Registro” (enlace) con sus datos (mensaje)

· El sistema le enviará un correo para verificar que su dirección sea correcta (mensaje).

· Su registro será confirmado y usted podrá acceder al modelo de encuesta (mensaje).

· A partir de ese momento no necesitará utilizar más que su nombre de usuario y contraseña en el formulario de la página para
entrar en la aplicación (mensaje).

· “Comience ahora creando una cuenta” (tecla)

Opción 2: Usuarios registrados: incluirá la siguiente información:

· “Entre aquí usando su nombre de usuario y contraseña” (mensaje)

· Nombre: (dato)

· Contraseña : (dato)   “Entrar” (tecla)

· ¿ Olvidó su nombre de usuario o contraseña? (tecla)

Fase 1. Registro de usuario.
Tanto pulsando sobre “Formulario de Registro” como la tecla “Comience ahora creando una cuenta”, de la página principal de la aplicación informáti-
ca, se accederá al formulario de crear cuenta (Registro de usuario), que incluirá la siguiente información:

· Nombre de usuario (respuesta libre)

· Contraseña (respuesta libre)

· Dirección de correo (respuesta libre)

· Dirección de correo alternativo (respuesta libre)

· Teléfono de contacto (respuesta libre)

· Nombre (respuesta libre)

· Apellido  (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)
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Se deberá incluir un mensaje del tipo “Crear un nuevo usuario y contraseña para acceder al sistema” al inicio del formulario, y dos teclas del tipo 
“crear cuenta”    (tecla)        “cancelar” (tecla)

Fase 2. Cumplimentación de encuestas.
Se contemplan tres grandes bloques: 

· Datos académicos

· Datos profesionales

· Otros datos.

Dentro de cada unos de ellos se incluyen la siguiente información:

Datos académicos: 

· Estudios de grado y master:

· Estudios cursados (respuesta libre)

· Universidad en los que los cursó (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)

Estudios de doctorado:

· Nombre del programa de doctorado (respuesta libre)
· Fechas en las que cursó el programa (respuesta libre)
· Departamento (respuesta libre)
· Grupo de investigación (respuesta libre)
· Titulo de la tesis doctoral (respuesta libre)
· Duración de los estudios de doctorado (respuesta libre)
·  Fecha de defensa (respuesta libre)
· Calificación (respuesta libre)
· Doctorado europeo (si, no)
· Menciones o premios (respuesta libre
· Fuente de financiación (dar tres opciones:  becas, contratos, otras ).
·  Movilidad: centros y duración (dar hasta un máximo de tres)
· Idiomas en los que se comunica con facilidad (respuesta libre)

Datos profesionales:

· Sector empresarial o profesional:  incluir opciones:

· Educación no universitaria (respuesta libre)

· Industria (I+D, D,…). (respuesta libre)

· Investigación en centros no universitarios (respuesta libre)

· Universidad (respuesta libre)

· Desempleado (respuesta libre)

· Otros (respuesta libre)

· Periodos y duración de ocupación (respuesta libre)

· Empresa o institución (respuesta libre)

· Número de empleados (respuesta libre)

· Categoría profesional y cargo (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Localidad (respuesta libre)

· Código Postal (respuesta libre)

· Provincia (respuesta libre)

· País(respuesta libre)

· Teléfono(respuesta libre)

· Email (respuesta libre)

· Sitio web (respuesta libre)

· Ayudas conseguidas:

· Contratos post-doctorales, indicar centro y duración  (respuesta libre)

· Otras (respuesta libre).

· Otros datos:

· Caso de desempleo,  periodo de desocupación laboral (respuesta libre).

· Puestos  desempeñados previamente (respuesta libre).

· Experiencia internacional (respuesta libre).

· Logros o reconocimientos obtenidos en su campo profesional, etc. (respuesta libre)

Otros datos:
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· ¿La empresa en la que trabaja desarrolla proyectos de I+D? (sí, no, no se)
· ¿para su puesto de trabajo es imprescindible el titulo de doctor? (sí, no, no se)
· ¿le ha ayudado su titulo de doctor a conseguir su empleo? (sí, no, no se)
· ¿sigue investigando o lo va a hacer en un futuro próximo? (sí, no, no se)
· ¿está su trabajo relacionado con su Tesis Doctoral? (sí, no, no se)
· ¿mantiene contactos con su director/es de Tesis? (sí, no
· ¿mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado? (sí, no)
· En caso afirmativo, indicar el tipo de actividad:

· Conferencias
· Proyectos de I+D
· Cursos de Máster
· Participación en publicaciones
· Otros (indicar)

· En este momento necesitaría ampliar mi formación en:

· Idiomas (indicar cuáles)

· Aspectos relacionados con mi tesis

· Aspectos no relacionados con mi tesis (respuesta libre)

· Desde su posición de egresado:

· ¿cuál es su valoración del Programa de Doctorado? (mala, regular, buena, excelente. Comentarios)

· ¿cuáles son sus propuestas de mejora? (respuesta libre)

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:

· Formación científica recibida (mala, regular, buena, excelente)

· Servicios (malo, regular, bueno, excelente)

· Infraestructura (mala, regular, buena, excelente)

Evaluación de las encuestas.
Una vez obtenidos los datos de las encuestas, procede realizar una valoración de los resultados. Para ello ha diseñado un programa informático que
genere un informe de evaluación de los resultados de las encuestas.  La valoración se puede hacer de forma centralizada por la Escuela de Doctora-
do o bien que cada programa de doctorado realice su propia evaluación.

La evaluación para cada programa se realizará anualmente incluyendo datos de uno a varios años. Para ello la aplicación informática debe permitir
seleccionar los años a incluir para realizar de la evaluación.

La aplicación debe permitir también seleccionar los aspectos a evaluar, atendiendo a las cuestiones de la encuesta.  A modo orientativo se incluyen
los siguientes: 

· Formación previa al acceso al doctorado(hay que incluir diferentes grados y masters)

· Duración de los estudios de doctorado.

· Calificaciones

· Doctorados europeos

· Menciones o premios

· Fuente de financiación:  becas, contratos, etc.

· Duración de las estancias en otros centros durante el desarrollo de la tesis (Movilidad).

· Sector empresarial o profesional (incluir opciones: educación no universitaria, industria (I+D, D, etc.),  investigación en cen-
tros no universitarios, Universidad (docencia, investigación), Desempleado,  Post-doc, otros)

· Actividad profesional que desempeña ( investigación,  enseñanza universitaria, desarrollo, etc.)

· Trabajo relacionado con su Tesis Doctoral

· Mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado.

· Valoración del Programa de Doctorado.

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:

· o Formación científica recibida
o Servicios
o Infraestructura

El seguimiento de los doctores egresados, además de proporcionar una valiosa información sobre la actividad profesional de los nuevos doctores,
sugerencias acerca de la calidad de la formación investigadora recibida, demanda e integración en el mercado laboral, etc.,  se debe convertir en un
mecanismo para establecer una relación biunívoca entre Universidad y doctorados egresados. Y esta relación debe servir, además de para mejorar
la calidad de la formación de doctores,  para  fortalecer colaboraciones futuras que resulten de interés tanto para la universidad como para las entida-
des en las que desarrollen su actividad profesional los doctores egresados.

Por ello es de suma importancia mantener viva la relación con los doctores egresados y fomentar, desde la universidad, su participación y colabora-
ción en todas aquellas actividades universitarias que pudieran resultarle de interés (colaboración/asistencia a conferencias, participación en proyec-
tos de investigación,  etc.)

Esta labor recaerá en la Escuela de Doctorado y en los Departamentos y responsables de los Programas de Doctorado.

 

8.2.2. Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos postdoctorales
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El programa de doctorado de Investigación Espacial, que es el predecesor del programa que se propone, por su reciente implantación no ha genera-
do aún doctores, con lo que no podemos extrapolar resultados. Sin embargo, por la experiencia adquirida en antiguos programas de doctorado (pre-
vios al de Investigación Espacial), el porcentaje de doctorandos que consiguieron contratos posdoctorales fue del 100%, por ello estimamos que el
porcentaje se mantendrá cercano al 100%.

 
8.2.3 Datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis (en el caso de progra-
mas ya existentes) o datos de previsión de la empleabilidad (en el caso de programas de nueva creación).

Por estimaciones previas de los antiguos programas de doctorado, mantenemos una previsión cercana al 100% de empleabilidad durante los tres
años posteriores a la lectura de la tesis.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

20 40

TASA VALOR %

Tasa de éxito( 5 años) 60

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Tasa de éxito (3 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 años.

El porcentaje de alumnos que leerá su tesis en un plazo de 3 años estimamos que será del orden del 20%.

 

Tasa de éxito (4 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 4 años.

El porcentaje de alumnos que leerá su tesis en un plazo de 4 años estimamos que será del orden del 40%.

Se pueden añadir otras tasas que se estimen convenientes.

Indicar los datos relativos a los últimos 5 años (cuando el programa proceda de uno ya existente y lo extinga), o estimación prevista en los próximos
6 años sobre: tesis producidas, tasas de éxito en la realización de tesis doctorales, calidad de las tesis y contribuciones resultantes (con la justifica-
ción de los datos aportados).

En el actual programa de doctorado de Investigación Espacial, por su reciente creación, no tenemos doctores formados, por lo que no contamos con
estadísticas previas que poder extrapolar.

Para los próximos 6 años estimamos que se habrán leído unas 15 tesis doctorales con un porcentaje de éxito del 60%. Estas estimaciones las justifi-
camos por la participación de varios doctores incluidos en el programa actual que participaron también en el programa de doctorado en Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (Doctorado del RD 1393/2007) que fue evaluado tal y como se indica a continuación:

Rendimiento científico de las tesis doctorales defendidas en el programa de doctorado en los últimos 6 años (2004-2009).
De las 16 tesis doctorales defendidas en el programa de doctorado en los últimos seis años, se han derivado unas publicaciones que se consideren
excelente, de acuerdo con el valor de referncia del campo científico-técnico.
Puntuación de 0 a 100: 100

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70957168Y Sebastián Sánchez Prieto

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Escuela Politécnica. Dpto de
Automática. Km 33.600

28805 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sebastian.sanchez@uah.es 649526214 918856923 Coordinador del programa

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n. Colegio
San Ildefonso

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vicer.posgrado@uah.es 000000000 918854069 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70957168Y Sebastián Sánchez Prieto

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Escuela Politécnica. Dpto de
Automática. Km 33.600

28805 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sebastian.sanchez@uah.es 649526214 918856923 Coordinador del programa
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Convenio_INTA-UAH_Colaboracion LAGUNA.pdf

HASH SHA1 : NApCaAPwfPV7cb1+5vtdIzHuCt8=

Código CSV : 102793795482740540920840

Convenio_INTA-UAH_Colaboracion LAGUNA.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Lineas y equipos de investigacion PDInvestigación Espacial con alegaciones 20_06_2013.pdf

HASH SHA1 : RVZpWyAPWKWe7UKK1ytEqgjHimg=

Código CSV : 103785932865088527370164

Lineas y equipos de investigacion PDInvestigación Espacial con alegaciones 20_06_2013.pdf

cs
v:

 1
04

17
71

18
63

57
10

53
83

07
72

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/103785932865088527370164.pdf


Identificador : 905573283

26 / 27

ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 


Y EL CENTRO DE ASTROBIOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 


DOCTORADO EN INVESTIGACIÓN ESPACIAL Y ASTROBIOLOGÍA 


 


 


En Alcalá de Henares, a 28 de Octubre de 2012 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte D. Juan Ramón Velasco Pérez, Vicerrector de Posgrado y Educación 


Permanente, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, (en adelante 


UAH) según las competencias que tiene atribuidas por delegación del Rector Magnífico de 


la misma (Resolución de 19 de mayo de 2010, BOCM nº 149, de 24 de junio de 2010). 


 


De otra parte, el Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra, D. José 


Manuel García Sieiro, Director General del Instituto Nacional de Técnica 


Aeroespacial (en lo sucesivo INTA), en nombre y representación de la misma en virtud de 


las atribuciones que se les confiere a través del Real Decreto 1537/2012 del 8 de 


noviembre de 2012).  


 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 


presente convenio, y a tal efecto 


 


EXPONEN 


 


PRIMERO. - Que el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 


enseñanzas oficiales de doctorado, establece en su artículo 8.2 que “La citada estrategia 


contará preferentemente con aliados externos para su puesta en marcha en virtud de 


complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las estrategias de I+D+i 


de otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado pueden llevarse a cabo 
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de forma conjunta entre varias universidades y contar con la colaboración, expresada 


mediante un convenio, de otros organismos, centros, instituciones y entidades con 


actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros”. 
 
SEGUNDO. – Que dada la naturaleza mixta del Centro de Astrobiología (en adelante 


CAB), perteneciente al Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (en adelante INTA) y al 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante CSIC), se formalizarán dos 


convenios bilaterales e independientes INTA-UAH y CSIC-UAH para la realización conjunta 


del Programa de Doctorado. El presente documento solo comprende el convenio de 


cooperación académica entre el INTA y la UAH. 
 
TERCERO. - Que las instituciones firmantes de este convenio bilateral consideran de 


interés, para la mejor formación de los estudiantes y en función de una mejor utilización de 


los recursos humanos disponibles, la realización conjunta de una titulación oficial de 


Doctorado. 


 


CUARTO. - Que por todo lo anterior las instituciones firmantes desean suscribir un 


Convenio para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes: 


 


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO 


 


El objeto del presente Convenio bilateral de Cooperación académica UAH-CAB es la 


realización de un Título Oficial conjunto de Doctorado entre la UAH, el CAB, el Instituto de 


Astrofísica de Canarias (en adelante IAC) y la Universidad de Barcelona (en adelante UB), 


con el fin de aunar la calidad académica, profesional o investigadora desarrollada por 


dichas instituciones. Adicionales Convenios entre la UAH y las demás instituciones 


refrendarán la participación de estas otras. 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES 


 


Cada institución participará en igualdad de condiciones y derechos y el Título será ofertado 


dentro de la oferta oficial de la UAH. 


 


El Programa se denominará Doctorado en INVESTIGACIÓN ESPACIAL Y 


ASTROBIOLOGÍA. 
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La formalización de la propuesta la realizará la UAH de acuerdo con su normativa de 


Títulos Universitarios Oficiales, y deberá ser aprobada por su Consejo de Gobierno y 


Consejo Social, para posteriormente elevarlo al Consejo de Universidades y a la 


correspondiente Comunidad Autónoma, si procede. 


 


Una vez aprobada la propuesta del título, las instituciones participantes deberán decidir de 


mutuo acuerdo el momento más adecuado para la implantación del estudio o, en su caso, 


para dejar de impartirlo. 


 


TERCERA.-  COORDINACIÓN ACADÉMICA. 


 


Es preceptivo que haya una universidad coordinadora para el doctorado, por lo tanto la 


UAH actuará como Universidad coordinadora durante seis años a partir de la firma del 


convenio. 


 


A los efectos de coordinación, organización y supervisión de las actividades del Título 


conjunto, las instituciones firmantes nombrarán una Comisión Académica de Coordinación 


Interinstitucional (en lo sucesivo CACI) compuesta por coordinadores de las instituciones 


participantes. 


 


En lo referente a este convenio y por la UAH, los miembros integrantes de la CACI serán: 


• Prof. D. Daniel Meziat Luna, Catedrático de Universidad de la UAH. 


• Prof. D. Sebastián Sánchez Prieto, Profesor Titular de Universidad de la UAH y 


responsable del Programa de Doctorado. 


 


Mientras que formarán parte de esta comisión por parte del CAB: 


• Dr. Víctor Parro García, científico investigador del CAB perteneciente a la escala de 


INTA. 


• Dr. José Antonio Rodríguez Manfredi, científico investigador del CAB perteneciente 


a la escala del INTA y coordinador de la participación del CAB en el Programa de 


Doctorado. 


 


La CACI será el órgano capacitado para tomar las decisiones oportunas para la adecuada 


coordinación de las actividades enseñanzas y, en caso de no existir una Comisión de 


Garantía de Calidad, garantizar la calidad de título, siempre que no sean competencia de 


otras instancias de cada institución. Tendrá, además de las funciones recogidas en los 
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respectivos Reglamentos de Régimen interno de cada Escuela de Doctorado, las 


siguientes: 


1) Llevará a cabo el seguimiento y evaluación del Título. 


2) Admisión de los estudiantes del programa. 


3) Propondrá las modificaciones al estudio que considere oportunas, de acuerdo con 


el procedimiento establecido al efecto por cada Universidad participante,  


4) Armonizará las diferencias que puedan existir entre las modalidades de 


implantación del Título en la UAH, para garantizar los derechos de los estudiantes 


5) En su caso, establecerá un Programa de Movilidad para los estudiantes y 


profesores de la Titulación Conjunta 


 


 


CUARTA.- ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA: ACTIVIDADES FORMATIVAS Y/O DE 


INVESTIGACIÓN.  


 


Las actividades formativas previstas en el marco del presente Programa de Doctorado son: 


• Seminarios (Transversal y de Rama de conocimiento) 


• Jornadas de jóvenes investigadores (Transversal) 


• Prácticas en empresas (Transversal) 


• Conferencias (Rama de conocimiento) 


• Visitas a empresas o centros de investigación (Rama de conocimiento) 


• Seminarios regulares (Específica) 


• Asistencia a congresos específicos de Espacio y Astrobiología (Específica) 


• Estancias de investigación en centros nacionales o internacionales de reconocido 


prestigio con los que se colabore en proyectos (Específica) 


 


Las líneas de investigación son, para cada una de la entidades participantes, las 


siguientes:  


 


- por parte de la UAH: 


 


• Tecnología Espacial, cargas útiles científicas en vehículos espaciales, 


instrumentación espacial, misiones espaciales, micro-satélites, planificación y 


seguimiento automático, robots autónomos, software embarcado en vehículos 


espaciales 
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• Partículas energéticas solares, Astrofísica desde el espacio, análisis e 


interpretación de datos espaciales, heliosfera, interacción Sol-Tierra, medio 


interplanetario, meteorología espacial, rayos cósmicos, simulación de 


fenómenos físicos en el espacio 


 


- por parte del CAB: 


 


• Astrobiología 


 


Los Tutores y Directores de Tesis serán profesores pertenecientes al Departamento de 


Automática y Departamento de Física de la UAH, al CAB, al Instituto de Astrofísica de 


Canarias (IAC) y la Universidad de Barcelona (UB). Estas dos últimas participaciones 


quedarán refrendadas por los correspondientes convenios IAC-UAH y UB-UAH.  


 


En el caso del CAB y el IAC, deberá designarse un co-Tutor y un co-Director Académico de 


la UAH. 


 


 


QUINTA.- MATRÍCULA Y GESTIÓN ACADÉMICA. 


 


1. Los estudiantes que deseen cursar el Título han de solicitar la admisión en la 


universidad donde vayan a  presentar su proyecto de tesis doctoral. 


 


La CACI aceptará la solicitud o la denegará en términos de la reglamentación de los 


estudios de cada institución participante y de los criterios de valoración que establezca la 


propia Comisión Académica, respetándose, en todo caso, la igualdad de criterios para el 


acceso.  


 


2. Los estudiantes seleccionados por la CACI deberán, cumplir con cuantos trámites sean 


precisos para su matrícula y satisfacer la tasa de tutela académica que proceda en la 


Universidad en la que ha sido admitido con anterioridad al inicio del periodo lectivo. 


 


3. Los estudiantes del Doctorado en INVESTIGACIÓN ESPACIAL Y ASTROBIOLOGÍA se 


entenderán vinculados, a efectos académicos y administrativos, a la Universidad en que 


están matriculados, sin perjuicio de ser considerados estudiantes de cada una de las 


entidades participantes. 
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4. Cada Universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los 


estudiantes matriculados en ella.  


 


5. La defensa y aprobación de la Tesis Doctoral dará derecho a la obtención de un título 


oficial conjunto. La Universidad en la que se matricule y finalice sus estudios el alumno se 


responsabilizará de la expedición y registro del Título universitario oficial de Doctor por las 


citadas universidades en los términos especificados en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 


agosto, según los modelos que constan en los Anexos correspondientes de la citada 


orden, modificado por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 


enseñanzas oficiales de doctorado. 


 


Así mismo esta Universidad se responsabilizará de los trámites necesarios para la 


expedición del Suplemento Europeo al Título. 


 


6.  Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada institución mientras 


cursan sus estudios, lo que también implica el cumplimiento de las respectivas normas de 


permanencia que puedan existir.  


 


SEXTA.- CRITERIOS DE CALIDAD 


 


La colaboración plasmada en el presente convenio se plantea tratando de conseguir una 


enseñanza de calidad en el ámbito de los estudios oficiales de posgrado a partir de las 


relaciones entre las entidades participantes. 


 


En el caso de que la Universidad coordinadora lo estime conveniente, cada programa 


nombrará una comisión de garantía de calidad en la que queden representados miembros 


de todos los colectivos implicados en el programa: PDI, estudiantes de Doctorado y PAS 


 


La Comisión de Garantía de Calidad del programa será el órgano capacitado para tomar 


las decisiones oportunas para garantizar la calidad de título, siempre que no sean 


competencia de otras instancias de cada institución. Tendrá, además, las siguientes 


funciones: 


1. Redactar la política y objetivos de calidad del programa  


2. Recopilar datos, informes y cualquier otra información sobre el desarrollo de los 


planes de estudio.  


3. Velar por el sistema de garantía de calidad establecido.  


4. Efectuar el análisis y valoración de los resultados obtenidos.  
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5. Elaborar la memoria de calidad anual.  


6. Proponer planes y acciones de mejora.  


7. Efectuar el seguimiento y los resultados de las acciones de mejora emprendidas. 


 


 


SÉPTIMA.- CRITERIOS DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL TÍTULO 


 


Los criterios que pueden conducir a la decisión de modificación o extinción del título, 


establecidos en el correspondiente Sistema de Garantía Interna de la Calidad, incluyen los 


siguientes: 


− Una disponibilidad insuficiente de recursos humanos y materiales para proseguir 


con la impartición del título en las condiciones previstas en el momento de su 


verificación. 


− Una evolución irreversible de los indicadores de calidad establecidos para la 


titulación (tasa de éxito, abandono, eficiencia…). 


En cualquier caso, la decisión última la tienen las Comisiones de Posgrado y los Consejos 


de Gobierno de las entidades participantes. 


 


OCTAVA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 


 


La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización del Doctorado en 


INVESTIGACIÓN ESPACIAL Y ASTROBIOLOGÍA se llevará a cabo por parte de cada 


entidad participante. 


 


El presente Convenio de Colaboración interinstitucional no vincula a las entidades 


participantes a la aportación de fondos adicionales, por lo que no cabe interpretarlo sino 


como una declaración de intenciones cuyo fin es manifestar el compromiso de promover 


auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia académica. 


 


NOVENA.- INCORPORACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES 


 


En el momento de la firma de este Convenio bilateral INTA-UAH, las entidades 


responsables del Programa de Doctorado son la UAH, el CAB (INTA-CSIC), la UB y el IAC. 
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No obstante, en el futuro podrán incorporarse nuevas entidades, en los mismos términos 


convenidos. 


 


Esta adhesión implicará la aceptación de los acuerdos que figuran en este convenio y se 


sustanciará mediante anexo al mismo. 


 


DÉCIMA.- RECIPROCIDAD 


 


Las partes firmantes acuerdan concederse recíproca autorización para que nuevas 


entidades, públicas o privadas, puedan incorporarse al ámbito de colaboración del 


presente convenio, con la finalidad de cooperación relativa a las materias y contenidos del 


mismo, siempre con la aprobación de la CACI.  


 


UNDÉCIMA.-VIGENCIA. 


 


El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y tendrá una 


vigencia mínima de seis años. 


 


El Convenio podrá prorrogarse tácitamente hasta un máximo de dos veces; a partir de dicho 


momento deberá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes. 


 


No obstante, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo por 


escrito a las otras parte intervinientes con tres meses de antelación a la fecha en la que desee 


la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga.  


 


En cualquier caso, deben garantizarse las actividades necesarias para que los estudiantes 


finalicen sus estudios con todas las garantías. 


 


DUODÉCIMA.- DISCREPANCIAS  


 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 


efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de 


solventarse por la CACI regulada en el presente Convenio. Si no se llegara a un acuerdo, 


al ser éste un Convenio de carácter administrativo, las cuestiones litigiosas quedarán 


sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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DÉCIMOTERCERA.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


 


La Universidad en la que se matricule el alumno actuará como “responsable de fichero”, de 


acuerdo con lo previsto en la Ley 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 


Carácter Personal. 


 


El acceso a los datos por parte de las entidades firmantes del convenio se realizará única y 


exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de los Cursos correspondientes, 


objeto del convenio. 


 


Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros ni siquiera 


para su conservación. Queda exceptuada la cesión de datos a la Administración Pública 


cuando ésta provenga de una obligación legal. 


 


En cumplimiento del artículo 12.2 párrafo 2 de la Ley Orgánica 15/1999, las entidades 


firmantes del convenio están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas 


necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y 


eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 


 


Las entidades firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que 


se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por 


cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la 


entidad que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera 


incurrido. 


 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, todas las 


partes firman el presente Convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en el lugar 


y fecha al principio indicados. 


 


Por la Universidad de Alcalá Por el INTA  


 
 
 
 
 
 
 
 


 


Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente Director General  
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ALEGACIONES del estudio Programa de Doctorado en Investigación Espacial y Astrobiología 
por la Universidad de Alcalá al Informe Provisional realizado por ANECA de la solicitud de 
verificación  
 
 
Realizada la evaluación del plan de estudios del Programa de Doctorado en Investigación Espacial y 
Astrobiología por la Universidad de Alcalá por la comisión de expertos de la ANECA y a la vista del 
Informe Provisional en la que se indican una serie de aspectos que deben modificarse para la 
obtención de un informe favorable, se presentan las siguientes alegaciones y explicaciones a cada uno 
de los cuatro puntos mencionados. 
 
CRITERIO 2. COMPETENCIAS 
En la respuesta al informe provisional se dice que se han eliminado todas las Competencias 
adicionales, tal como se solicitaba. Sin embargo, en la aplicación sigue figurando la Competencia 
CE1, que también se debe eliminar. Se recuerda que sería suficiente con indicar las competencias 
que en la aplicación aparecen por defecto. 


ALEGACIÓN 


La competencia CE1 ha sido eliminada. 


CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dentro de los requisitos de acceso (Punto 2.b) se indica que: “Estar en posesión de un título oficial 
español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea 
de al menos 300 créditos ECTS. Al objeto de alcanzar el nivel de formación necesario para desarrollar 
una tesis doctoral dentro del programa, dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los 
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011 de 28 de 
enero, y que consistirán en al menos 30 créditos ECTS de asignaturas de nivel de máster en los 
ámbitos de la química. Estos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios 
públicos, la consideración de formación de nivel de doctorado y su desarrollo no computará a 
efectos del límite temporal establecido para la duración de los estudios de doctorado en el artículo 
3.2 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero”. Dado que el “acceso” supone el derecho de un 
candidato cualificado a solicitar su posible ingreso en un determinado nivel de enseñanza superior, 
se deben reflejar exactamente los criterios de acceso indicados en el artículo 6 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero. En relación con la información remitida por la UAH en la solicitud, se debe 
eliminar cualquier referencia a complementos de formación incluidos dentro de los criterios de 
acceso, ya que las posibles referencias a complementos de formación deben indicarse dentro de los 
criterios de admisión específicos del programa y no dentro de los criterios de acceso, que han de ser 
los legalmente establecidos. 
 
ALEGACIÓN:  
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Se adecua esta información al artículo 6.2.b Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
 
Aun cuando se ha suprimido como criterio de admisión la presentación de un proyecto de tesis, se 
sigue manteniendo una exigencia parecida (documento explicativo de la línea de investigación que 
se pretende desarrollar durante el doctorado con explicitación de los objetivos), que pondera la 
mitad del mínimo de puntos para ser admitido. En su enunciado contraviene el art. 11.6. del RD 
99/2011 (“Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación 
que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la 
planificación temporal para lograrlo”). Se debe suprimir. 
 
ALEGACIÓN:  
Se ha suprimido este criterio. 
 
Dentro de los criterios de admisión (Punto 2.b) se indica que: “Para el caso de estudiantes que hayan 
iniciado estudios de máster, que hayan superado los 60 ECTS necesarios, de acuerdo con el punto 
3.2.1.2.a), pero no los hayan concluido en el momento de solicitar la admisión, se obtendrá una nota 
equivalente a la media del máster a partir de las notas que figuren en su expediente académico 
provisional actualizado”. Este criterio no resulta coherente con los requisitos de acceso al doctorado 
establecidos en el artículo 6.1 del RD99/2011. Se debe justificar en qué casos concretos sería de 
aplicación con el fin de valorar su adecuación. 
 
ALEGACIÓN:  
Se ha suprimido este criterio. 
 


Se proponen como complementos de formación 24 ECTS para los estudiantes con los 2 primeros 
perfiles de ingreso, y 36 ECTS para los del tercer perfil. Este número de créditos ECTS a cursar parece 
excesivo. La inclusión en el programa de doctorado de la exigencia de complementos de formación 
específicos tiene que tener, por definición, un claro carácter "complementario", que no llegue a 
desdibujar el protagonismo que en la organización de los estudios de doctorado corresponde a las 
actividades formativas propiamente dichas y a la actividad investigadora. La exigencia con este 
grado de intensidad de complementos formativos vinculados a estudios de Máster (estudios de 
segundo ciclo que, como tales, no guardan la debida coherencia con el nivel científico del programa) 
debe técnicamente configurarse a través de los requisitos adicionales de admisión, exigiendo de 
manera específica la acreditación de los estudios previos de Máster que se consideren oportunos. 


ALEGACIÓN: 


Los complementos de formación se han reducido respecto a la propuesta previa. 


Los complementos de formación para alumnos con perfil ingenieril han de ser de 12 ECTS 
seleccionados de entre las siguientes asignaturas de los máster que dan acceso al programa de 
doctorado: 


 Astronomía espacial.- 6 ECTS 


 Interacción Sol-Tierra: meteorología espacial.- 6 ECTS 


 Geología y atmósferas planetarias.- 5 ECTS 
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 Química prebiótica y evolución molecular.- 6 ECTS 


Los complementos de formación para alumnos con perfil científico (Física, Química o Matemáticas) 
han de ser de 12 ECTS seleccionados de entre las siguientes asignaturas de los máster que dan acceso 
al programa de doctorado: 


 Software de Control en tiempo-real para Sistemas Espaciales.- 6 ECTS 


 Soporte hardware en ingeniería espacial.- 6 ECTS 


 Ingeniería y robótica en la exploración planetaria.- 5 ECTS 


 Instrumentación espacial.- 4 ECTS 


Los complementos de formación para alumnos graduados en otras disciplinas han de ser de 18 ECTS 
seleccionados de entre las siguientes asignaturas de los másteres que dan acceso al programa de 
doctorado: 


 Astronomía espacial.- 6 ECTS 


 Interacción Sol-Tierra: meteorología espacial.- 6 ECTS 


 Software de Control en tiempo-real para Sistemas Espaciales.- 6 ECTS 


 Soporte hardware en ingeniería espacial.- 6 ECTS 


 Ingeniería y Gestión de proyectos espaciales.- 6 ECTS 


 Astrofísica general.- 5 ECTS 


 Vida en ambientes extremos.- 5 ECTS 


 Ingeniería y robótica en la exploración planetaria.- 5 ECTS 


 La Tierra primitiva.- 4 ECTS 


 


CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 


En relación con la Actividad transversal 1 (Seminarios), la evaluación de la competencia CB12 en las 
actividades formativas se debe ligar a la elaboración de la investigación que conduce a la obtención 
del título de doctor y no a actividades como “participación activa en la elaboración de una propuesta 
de proyecto de investigación con financiación competitiva”, “participación activa y sustancial en la 
preparación de una propuesta para una entidad externa que haya concluido con la forma de un 
contrato de I+D+i” o “participación activa en la creación de una empresa de base tecnológica 
relacionada con su ámbito de investigación”, que no forman parte en sentido estricto de la 
formación doctoral, ni pueden ser exigibles en 
su transcurso. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha corregido la evaluación de la competencia tal y como se pide. 
 
No se especifica claramente la duración de la actividad transversal seminarios. Por un lado se 
consignan 5 h, pero por otro se dice lo siguiente: “Nº de horas: Se ofertarán un mínimo de 5 al año, y 
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durarán entre 1 y 5 días a tiempo completo o parcial. Con preferencia se deberán cursar durante el 
primer o segundo año de la fase de investigación”. Se debe corregir. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha indicado la duración máxima, en horas, de la actividad transversal. 
 
Se debe indicar el carácter obligatorio u optativo de las actividades formativas propuestas. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha reflejado el carácter solicitado en cada una de las actividades. 
 
Se debe corregir en la aplicación, la alusión al “cuadro XXX” (actividad formativa 3), que se supone 
será el cuadro 1, indicado en la primera actividad formativa. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha corregido. 
 
Se debe incluir la planificación temporal de las actividades formativas para los estudiantes con 
dedicación a tiempo parcial, ya que no se aporta esta información, salvo en la actividad 1. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha incluido la planificación temporal tal y como se señala. 
 
 
Se deben revisar las horas asignadas a algunas actividades formativas. Por ejemplo, a la actividad 
formativa 3 se le asignan 4 horas, cuando para su cumplimiento se establece 4-12 semanas. 
 
ALEGACIONES:  
Se han revisado y corregido las horas asignadas. 
 
Se sigue dejando al arbitrio de tutores y directores la realización de algunas actividades formativas, 
cuya descripción incluye apostillas como “puedan ser realizadas, si así lo considera el director/tutor 
del doctorando” o “La decisión de sobre qué seminarios debe realizar cada uno de los estudiantes, 
así como el momento adecuado para seguirlos corresponde al Tutor y al Director de la tesis”. 
Debe corregirse este aspecto ya que se entiende que no existe una planificación general de las 
actividades, sino que ésta la realizan en cada caso particular el director de la tesis y el tutor, lo que 
no se aviene con los principios recogidos en el RD y la Guía de Apoyo de ANECA. 
 
ALEGACIONES:  
Se ha corregido este aspecto. 


 


Se deben recoger las distintas actividades de movilidad en una única actividad formativa y se debe 
aportar información más precisa sobre el plan de movilidad que se tiene previsto; esto es, las 
actuaciones específicas que se llevarán a cabo, su planificación temporal, las relaciones académicas 
con instituciones extranjeras y el seguimiento que se realizará del alumnado para garantizar la 
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adquisición de las competencias programadas, considerando, en su caso, a los estudiantes a tiempo 
parcial. La asignación de 25 horas a tal actividad tampoco resulta muy adecuada. 


 


ALEGACIONES:  
Se recomienda que las estancias de investigación se realicen por una duración mínima de un mes y en 
los dos últimos años de fase de investigación, tanto para alumnos a tiempo parcial como para aquellos 
a tiempo completo. Las instituciones académicas y de investigación con los que el programa de 
doctorado en Investigación Espacial y Astrobiología mantiene relaciones son las que se indican a 
seguidamente. Todas ellas pueden actuar como entidades destinatarias de nuestros estudiantes en su 
proceso de formación. De hecho, ya hemos tenido estancias en todos los lugares indicados, por parte 
de estudiantes o de investigadores. 


 NASA 


 ESA 


 JPL 


 Universidad de Kiel 


 Universidad de Turku 


 Universidad Johns Hopkins 


 Universidad de Berkeley 


 Universidad de York 


 Arizona State University 


 


CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
Hay 1 profesor referenciado en el equipo 2 que pertenece a la Universidad de Barcelona. En tal caso, 
se debe presentar la autorización correspondiente que le permita su participación en este programa 
de doctorado. 
Por otra parte, se recuerda que, de acuerdo con lo indicado en la Guía de Apoyo: “Evaluación para la 
verificación de enseñanzas oficiales de doctorado”, en el caso de que alguno de los profesores 
referenciados participe en algún otro programa de doctorado, también como profesor referenciado, 
se debe hacer constar tal circunstancia. En este sentido, se ha detectado que el Dr. Mas Hesse 
aparece también como profesor referenciado en el programa de doctorado de Astrofísica de la UAM. 
 


ALEGACIONES 


Se adjunta la autorización para que el Dr. Blai Sanahuja de la Universidad de Barcelona pueda 
participar en el programa y se hace constar que el Dr. Mas Hesse aparece también como profesor 
referenciado en el programa de doctorado de Astrofísica de la UAM. 


En Alcalá de Henares a 17 de junio de 2013
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6. RECURSOS HUMANOS 


Se valorará: 


 Que un porcentaje mínimo del 60% de los investigadores doctores participantes en el programa 
tengan experiencia acreditada (excluidos los invitados y visitantes de corta duración). 


 Número de profesores extranjeros que participan en el programa. 
 Que los grupos de investigación incorporados al programa de doctorado cuentan con, al 


menos, un proyecto competitivo en los temas de las líneas de investigación del programa. 
 La calidad de las contribuciones científicas del personal investigador que participa en el 


programa en los últimos 5 años/ tener un tramo de investigación vivo/haber alcanzado el 
número máximo de tramos posible. Contribuciones conjuntas con investigadores extranjeros.  


 Que el personal investigador participante en el programa tenga experiencia contrastada en la 
dirección de tesis doctorales en los últimos 5 años. 


 La existencia en la universidad de mecanismos claros de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis. 


 


6.1. PROFESORADO 
Líneas y equipos de investigación.  
 Líneas de investigación asociadas al programa 
 Equipos de investigación: 
o Por cada uno de los equipos indicar el nombre y apellidos de al menos 3 profesores 


(avalistas) y las líneas de investigación asociadas al mismo. 
o Para los avalistas se debe indicar su universidad, nº tesis doctorales dirigidas en los 


últimos 5 años, año de concesión del último sexenio de actividad investigadora 
o Referencia completa de un proyecto de investigación activo por cada equipo de 


investigación en temas relacionados con las líneas de investigación, señalando título del proyecto, 
entidad financiadora, financiación, referencia, duración, tipo de convocatoria, instituciones y nº de 
investigadores participantes. 


o Referencia completa de un total de 25 contribuciones científicas de los últimos 5 años del 
personal investigador que participa en el programa 


o Datos relativos a un total de 10 tesis doctorales dirigidas por los profesores e 
investigadores que forman parte del programa de doctorado, con indicación del título, nombre y 
apellidos del doctorando, director/es, fecha de su defensa, calificación y universidad en la que fue 
leída 


o Referencia completa de 1 contribución científica (publicaciones en revistas, libros o 
capítulos de libros, patentes y obras artísticas) derivada de cada una de las 10 tesis doctorales 


o Detallar si se ha previsto la participación de expertos internacionales en el programa de 
doctorado. 


 
 


Equipo de investigación 1 


Líneas de investigación: Tecnología Espacial, cargas útiles científicas en vehículos espaciales, 
instrumentación espacial, misiones espaciales, microsatélites, planificación y seguimiento automático, 
robots autónomos, software embarcado en vehículos espaciales. 


Avalistas: 


Sebastián Sánchez Prieto, Universidad de Alcalá. Dos tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco 
años. Tres sexenios de investigación. Último sexenio concedido en 2011. 


María Dolores Rodríguez Moreno, Universidad de Alcalá. Una tesis doctoral dirigida en los últimos 
cinco años. Dos sexenios de investigación. Último sexenio concedido en 2010. 
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Fernando Rull Pérez, Unidad Asociada Universidad de Valladolid-CSIC al Centro de Astrobiología. Dos 
tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco años. Seis sexenios de investigación. Último sexenio 
concedido en 2008.  


OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y 
deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad 
objetivos. 


 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad 
a la que 
pertenece 


Categoría 
académica 


Año de concesión 
(sexenio vivo).  


En el caso de que no se 
haya podido obtener, 
indicar y cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con una X si 


se considera que 
cuenta con 
investigación 
acreditada 


Mariano Gómez Plaza U. de Alcalá Profesor asociado  X 


David Fernández Barrero U. de Alcalá TEU interino  X 


Óscar Rodríguez Polo U. de Alcalá TU interino  X 


Manuel Prieto Mateo U. de Alcalá TU  X 


Agustín Martínez Hellín U. de Alcalá TU   


 
 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en 
los últimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: Dr. Mariano Gómez Plaza 
 


AUTOR (ES) T. Arribas; M. Gómez; S. Sánchez 


TÍTULO A Monoball Robot Based on LEGO Mindstorms 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA IEEE Control Systems Magazine 


NÚMERO Y VOLUMEN 
32 – 2 


Páginas (Inicio/Fin) 71 – 83 


Año de publicación 2012 


País de publicación EE.UU 


ISSN 1066-033X 


Índice de impacto de la revista 2,491 (2011) 


Posición relativa de la revista 16 / 58 


Otros indicios de calidad ISI 
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AUTOR (ES) T. Arribas; M. Gómez; S. Sánchez 


TÍTULO 
Optimal Control based on CACM-RL in a Two-Wheeled Inverted 
Pendulum 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA International Journal of Advanced Robotic Systems 


NÚMERO Y VOLUMEN 9 – 235 


Páginas (Inicio/Fin) 1 – 8 


Año de publicación 2012 


País de publicación Austria 


ISSN 1729-8806 


Índice de impacto de la revista 0,375 (2011) 


Posición relativa de la revista 8 / 19 


Otros indicios de calidad 
ISI 


 
 


AUTOR (ES) M. Gómez; R. V. González; T. Martínez; D. Meziat; S. Sánchez 


TÍTULO 
Optimal Motion Planning by Reinforcement Learning in Autonomous 
Mobile Vehicles 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Robotica 


NÚMERO Y VOLUMEN 30 – 2 


Páginas (Inicio/Fin) 159 – 170 


Año de publicación 2012 


País de publicación United Kingdom 


ISSN 0263-5747 


Índice de impacto de la revista 1,032 (2011) 


Posición relativa de la revista 19 / 19 


Otros indicios de calidad ISI 


 
 


AUTOR (ES) M. Gómez; L. Gayarre; T. Martínez; S. Sánchez; D. Meziat 


TÍTULO 
Motion planning of a non-holonomic vehicle in a real environment by 
reinforcement learning 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA 
LNCS Springer Verlag 


NÚMERO Y VOLUMEN 5517 


Páginas (Inicio/Fin) 813 – 819 


Año de publicación 2009 


País de publicación Alemania 


ISBN 978-3-642-0247-7 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad CPCI-S 
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AUTOR (ES) M. Gómez; T. Martínez; S. Sánchez; D. Meziat 


TÍTULO 
Integration of Cell-Mapping and Reinforcement Learning techniques for 
motion planning of car-like robots 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
IEEE Transactions on Instrumentation and Measurement (Special 
Issue) 


NÚMERO Y VOLUMEN 58 – 9 


Páginas (Inicio/Fin) 3094 – 3103 


Año de publicación 2009 


País de publicación EE.UU. 


ISSN 0018-9456 


Índice de impacto de la revista 1,025 (2009) 


Posición relativa de la revista 14 / 40 


Otros indicios de calidad ISI 


 


Nombre y apellidos: Dr. David Fernández Barrero 
 


AUTOR (ES) Gema Bello Orgaz, David F. Barrero, María D. R-Moreno, David 
Camacho 


TÍTULO Acquisition of business intelligence from human experience in route 
planning 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Enterprise Information Systems 


NÚMERO Y VOLUMEN Publicado on-line, pendiente de publicación física 


Páginas (Inicio/Fin) NA 


Año de publicación 2013 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1751-7583 


Índice de impacto de la revista 3.684 


Posición relativa de la revista Information Systems 4/135 – T1 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) David F. Barrero, Julio César Hernández, María D. R-Moreno, David 


Camacho 


TÍTULO A Genetic Tango Attack Against the David-Prasad RFID 
Ultralightweight Authentication Protocol 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Expert Systems 


NÚMERO Y VOLUMEN Publicado on-line, pendiente de publicación física 


Páginas (Inicio/Fin) NA 


Año de publicación 2012 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1468-0394 


Índice de impacto de la revista 0.72 


Posición relativa de la revista Theory & Methods 67/97 T3 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) David F. Barrero, María D. R-Moreno, David Camacho 


TÍTULO Adapting Searchy to Extract Data using Evolved Wrappers 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Expert Systems with Applications 


NÚMERO Y VOLUMEN 39(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 3061-3070 


Año de publicación 2012 


País de publicación Holanda 
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ISSN 0957-4174 


Índice de impacto de la revista 1.92 


Posición relativa de la revista Engineering, Electrical & Electronic 48/247 T1 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) David F. Barrero, Antonio González-Pardo, María D. R-Moreno, David 


Camacho 


TÍTULO 
Distributed Parameter Tuning for Genetic Algorithm 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Computer Science and Information Systems 


NÚMERO Y VOLUMEN 7(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 661-677 


Año de publicación 2010 


País de publicación Serbia 


ISSN 1820-0214 


Índice de impacto de la revista 0.32 


Posición relativa de la revista Computer Science, Software Engineering 88/99 T3 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) María D. R-Moreno, Bonifacio Castaño, Melquiades Carbajo, Ángel 


Moreno, David F. Barrero, Pablo Muñoz 


TÍTULO 
Multi-agent intelligent planning architecture for people location and 
orientation using RFID 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Cybernetics and Systems 


NÚMERO Y VOLUMEN 42(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 16-32 


Año de publicación 2011 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 0196-9722 


Índice de impacto de la revista 1.182 


Posición relativa de la revista Cybernetics 9/20 T2 


Otros indicios de calidad  


 
Nombre y apellidos: Dr. Oscar Rodríguez Polo 
 


AUTOR (ES) Prieto, S.S.; Navarro, T.A.; Plaza, M.G.; Polo, O.R. 


TÍTULO A Monoball Robot Based on LEGO Mindstorms" Control Systems 


CLAVE 0.1109/MCS.2012.2185888 


NOMBRE DE LA REVISTA Control Systems, IEEE 


NÚMERO Y VOLUMEN no.2. vol.32 


Páginas (Inicio/Fin) 71/83 


Año de publicación April 2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1066-033X 


Índice de impacto de la revista 1.839 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) Guzmán, David; Prieto, Manuel; Sánchez, Sebastién.; Almena, Javier; 


Rodríguez Polo, Oscar; Meziat, Daniel 


TÍTULO Improving the LEON Spacecraft Computer Processor for Real-Time 
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Performance Analysis 


CLAVE 10.2514/1.50209 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Spacecraft and Rockets 


NÚMERO Y VOLUMEN 48 - 4 


Páginas (Inicio/Fin) 671/678 


Año de publicación 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 0022-4650 


Índice de impacto de la revista 0.523 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) Pablo Parra Espada; Óscar Rodríguez Polo; Martín Knoblauch 


Revuelta; Ignacio García Tejedor; Sebastián Sánchez Prieto 


TÍTULO MICOBS: Multi-Platform Multi-Model Component Based Software 
Development Framework. 


CLAVE 10.1145/2000229.2000231 


NOMBRE DE LA REVISTA Proceedings of the 14th international ACM Sigsoft symposium on 
Component based software engineering (CBSE-2011) 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 1/10 


Año de publicación 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISBN 978-1-4503-0723-9 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Conferencia CORE-A, con un 29% de porcentaje de aceptación de 
artículos presentados. 


 


AUTOR (ES) Manuel Angulo, Laura Seoane, Elisa Molina, Manuel Prieto, Oscar 
Rodriguez Polo, Segundo Esteban, Jordi Palau, and Stefania Cornara 


TÍTULO INTA-SAT-1 FIRST EARTH OBSERVATION MISSION 


CLAVE  


NOMBRE DEL LIBRO SMALL SATELLITE MISSIONS FOR EARTH OBSERVATION 


EDITORIAL SPRINGER 


Páginas (Inicio/Fin) 29/46 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISBN 978364203 5005 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Este libro contiene las aportaciones más relevantes del  7th IAA 
Symposium on Small Satellites for Earth Observation. Este Simposium 
está entre los más relevantes a nivel mundial en  


 


AUTOR (ES) 
Ó. Rodríguez Polo, P. Parra, M. Knoblauch, Ignacio García, Javier 
Fernández, Sebastián Sánchez, and Manuel Angulo 


TÍTULO Component Based Engineering and Multi-Platform Deployment for 
Nanosatellite On-Board Software 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Proceedings of DASIA 2012 Data Systems In Aerospace 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 1609-042X 
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Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Esta conferencia, organizada por EuroSpace en cooperación con la 
Agencia Espacial Europea (ESA), es la conferencia de referencia en 
Europa relativa a tecnología aeroespacial. 


 
Nombre y apellidos: Dr. Manuel Prieto Mateo 
 


AUTOR (ES) Oleksiy Dudnik; Manuel Prieto Mateo; EV Kurbatov; Sebastián 
Sánchez Prieto; TG Timakova; AV Spassky; 
VN Dubina; Pablo Parra Espada 


TÍTULO SIDRA Instrument for measurements of particle fluxes at 
satellite altitudes. 
Laboratory prototype 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Solar System Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 47/1 


Páginas (Inicio/Fin) 58-65 


Año de publicación 2013 


País de publicación Rusia 


ISSN ISSN 0038-0946 


Índice de impacto de la revista 0,682 


Posición relativa de la revista 45/56 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR (ES) David Guzmán García; Manuel Prieto Mateo; Sebastián 
Sánchez Prieto; Javier Almena García; Óscar Rodríguez 
Polo; Daniel Meziat Luna 


TÍTULO Improving LEON architecture for performance analysis. 
Journal of Spacecraft and 
Rockets 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Spacecraft and Rockets 


NÚMERO Y VOLUMEN 48/4 


Páginas (Inicio/Fin) 671-678 


Año de publicación 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 0022-4650 


Índice de impacto de la revista 0,557 


Posición relativa de la revista 13/27 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) M. Dolores Rodríguez Moreno; Manuel Prieto Mateo; Daniel 
Meziat Luna 


TÍTULO An AI Electrical Ground Support 
Equipment for Controlling and Testing a Space Instrument 
 


CLAVE  
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NOMBRE DE LA REVISTA Applied Artificial Intelligence 


NÚMERO Y VOLUMEN 2/21 


Páginas (Inicio/Fin) 81-98 


Año de publicación 2007 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 0883-9514 


Índice de impacto de la revista 0,333 


Posición relativa de la revista 99/111 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Manuel Prieto, Oleksiy V. Dudnik, Sebastian Sanchez, Evgen V. 
Kurbatov, Taisa G. Timakova, Juan Ignacio García Tejedor, and 
Kirill G. Titov 


TÍTULO Breadboard model of the SIDRA instrument designed for the 
measurement of charged particle fluxes in space  


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Instrumentation 


NÚMERO Y VOLUMEN Aceptado para publicación 


Páginas (Inicio/Fin) - 


Año de publicación 2013 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1748-0221 


Índice de impacto de la revista 1.869 


Posición relativa de la revista 11/58 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Ó. Rodríguez Polo, P. Parra, M. Knoblauch, Ignacio García, 
Javier Fernández, Sebastián Sánchez, and Manuel Angulo 


TÍTULO Component Based Engineering and Multi-Platform Deployment 
for Nanosatellite On-Board Software 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Proceedings of DASIA 2012 Data Systems In Aerospace 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 1609-042X 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Esta conferencia, organizada por EuroSpace en cooperación 
con la Agencia Espacial Europea (ESA), es la conferencia de 
referencia en Europa relativa a tecnología aeroespacial. 


 
Proyecto de investigación activo: 


Denominación del proyecto: Módulo de control para el instrumento de partículas energéticas para la 
misión Solar Orbiter 
Entidad de realización: Universidad de Alcalá 
Investigador/es responsable/es: Sebastián Sánchez Prieto 
Número de investigadores/as: 13  
Entidad/es financiadora/s: MICINN  
Fecha de inicio: 01/01/2012, 2 años  
Cuantía total: 1.742.000 € 
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Equipo de investigación 2 


Líneas de investigación: Partículas Energéticas Solares, Astrofísica desde el espacio, análisis e 
interpretación de datos espaciales, Heliosfera, interacción Sol-Tierra, medio interplanetario, 
meteorología espacial, rayos cósmicos, simulación de fenómenos físicos en el espacio 


Avalistas: 


Blai Sanahuja Parera, Universidad de Barcelona. Catedrático de Universidad. Dos tesis doctorales 
dirigidas en los últimos cinco años. Cinco sexenios de investigación. Último sexenio concedido en 
2010. 


Elena Saiz Villanueva, Universidad de Alcalá. Titular de Universidad. Una tesis doctoral dirigida e los 
últimos cinco años. Un sexenio de investigación. Último sexenio concedido en 2009. 


Valentín Martínez Pillet, Instituto Astrofísico de Canarias. Investigador senior del Instituto Astrofísico de 
Canarias. Tres tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco años. Tres sexenios de investigación. 
Último sexenio concedido en 2006. 


OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y 
deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad 
objetivos. 


 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad 
a la que 
pertenece 


Categoría 
académica 


Año de concesión 
(sexenio vivo).  


En el caso de que no se 
haya podido obtener, 
indicar y cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con una X si 


se considera que 
cuenta con 
investigación 
acreditada 


Elena Saiz Villanueva U. Alcalá T.U. 2009  


Juan José Blanco Ávalos U. Alcalá Contratado doctor  X 


Yolanda Cerrato 
Montalbán 


U. Alcalá T.U. 2009  


Consuelo Cid Tortuero U. Alcalá T.U. 2008  


Raúl Gómez Herrero U. Alcalá Contratado de 
proyecto 


 X 


Javier Rodríguez-
Pacheco Martín 


U. Alcalá T.U.  X 


 
 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en 
los últimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: Dr. Juan José Blanco Ávalos 


 
AUTOR (ES) J. J. Blanco, J. Rodriguez-Pacheco M. A. Hidalgo and J. Sequeiros 


TÍTULO Monitoring the Heliospheric Current Sheet local structure for the years 
1995 to 2001 


CLAVE Heliospheric current sheet, Solar cycle, Stream interaction region, 
Magnetic cloud, Slow solar wind 
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NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Atmospheric and Solar-Terrestrial Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 70 


Páginas (Inicio/Fin) 226–233 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 1364-6826 


Índice de impacto de la revista 1.6 


Posición relativa de la revista segundo tercio 


Otros indicios de calidad Citado en tres ocasiones 


 
AUTOR (ES) J.J.Blanco, M. A. Hidalgo, J. Rodriguez-Pacheco and J. Medina 


TÍTULO Interaction between magnetic clouds and the heliospheric current sheet 
at 1AU as it is observed by one single observation point 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Atmospheric and Solar-Terrestrial Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 


Páginas (Inicio/Fin) 1339–1347 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1364-6826 


Índice de impacto de la revista 1.6 


Posición relativa de la revista segundo tercio 


Otros indicios de calidad 1 cita recibida 


 
AUTOR (ES) M. A. Hidalgo, J. J.Blanco, F. J. Alvarez and T. Nieves-Chinchilla 


TÍTULO On the relationship between magnetics clouds and the great 
geomagnetic storms associated with the period 1995-2006 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Atmospheric and Solar-Terrestrial Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 


Páginas (Inicio/Fin) 1372-1379 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1364-6826 


Índice de impacto de la revista 1.6 


Posición relativa de la revista segundo tercio 


Otros indicios de calidad Una cita recibida 


 
AUTOR (ES) D. Arrazola, J.J. Blanco, J. Rodríguez-Pacheco and M.A. Hidalgo 


TÍTULO Study of local HCS variations from multi-spacecraft observations 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN Volume 281, Issue 1,  


Páginas (Inicio/Fin) 263-280 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0038-0938 


Índice de impacto de la revista 2.78 


Posición relativa de la revista 1er tercio 
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Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) M.A. Hidalgo, T. Nieves-Chinchilla, J.J.Blanco 


TÍTULO On the Flux-Rope Topology of Ejecta Observed in the Period 1997 –2006 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN On-line 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0038-0938 


Índice de impacto de la revista 2.78 


Posición relativa de la revista 1er tercio 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) Rodríguez-Pacheco, J.; Blanco, J. J.; Heber, B.; Gómez-Herrero, R. 


TÍTULO Energetic Particles Measured in and out of the Ecliptic Plane During the 
Last Gnevyshev Gap 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN Volume 281, Issue 1,  


Páginas (Inicio/Fin) 491-499 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0038-0938 


Índice de impacto de la revista 2.78 


Posición relativa de la revista 
1er tercio 


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: Dr. Raúl Gómez Herrero 
 


AUTOR (ES) R Gomez-Herrero; A Klassen; R Muller-Mellin; B Heber; R Wimmer-
Schweingruber; S Boettcher. 


TÍTULO Recurrent CIR-accelerated ions observed by STEREO SEPT 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Geophysical Research-Space Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 114 


Páginas (Inicio/Fin) A05101,pp. 1 - 20 


Año de publicación 2009 


País de publicación EEUU 


ISSN ISSN 0148-0227 


Índice de impacto de la revista 3.082 


Posición relativa de la revista 18/155 


Otros indicios de calidad Revista dentro del primer cuartil dentro de su categoría 


 
AUTOR (ES) R Gomez-Herrero; O Malandraki; N Dresing; E Kilpua; B Heber; A 


Klassen; R Muller-Mellin; RF 
Wimmer-Schweingruber 


TÍTULO Spatial and temporal variations of CIRs: Multi-point observations by 
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STEREO 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Atmospheric and Solar-Terrestrial Physics. 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 - 4  


Páginas (Inicio/Fin) 551 – 565 


Año de publicación 2011 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1364-6826 


Índice de impacto de la revista 1.596 


Posición relativa de la revista 34/76 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) A. Klassen; R. Gómez-Herrero; B. Heber 


TÍTULO Electron Spikes, Type III Radio Bursts and EUV Jets on 22 February 
2010 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA .Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 273-2 


Páginas (Inicio/Fin) 413 - 419 


Año de publicación 2011 


País de publicación Holanda 


ISSN 0038-0938 


Índice de impacto de la revista 2.776 


Posición relativa de la revista 18/56 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) A. Klassen; R. Gomez-Herrero; B. Heber; Y. Kartavykh; W. Droege; K. -


L. Klein 


TÍTULO Solar origin of in-situ near-relativistic electron spikes observed with 
SEPT/STEREO 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astronomy & Astrophysics 


NÚMERO Y VOLUMEN 542 


Páginas (Inicio/Fin) A28 1-7 


Año de publicación 2012 


País de publicación Francia 


ISSN 0004-6361 


Índice de impacto de la revista 4.587 


Posición relativa de la revista 10/56 


Otros indicios de calidad 
Revista dentro del primer cuartil dentro de su categoría (WOS-JCR 
Astronomy and Astrophysics) 


 
AUTOR (ES) M.E. Wiedenbeck; G.M. Mason; C.M.S. Cohen; N.V. Nitta; R. Gómez-


Herrero; D.K. Haggerty 


TÍTULO Solar Energetic Particles from 3He-rich Events over a Wide Range of 
Heliographic Longitude 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrophysical Journal 


NÚMERO Y VOLUMEN 762 - 54 


Páginas (Inicio/Fin) 1 - 9 


Año de publicación 2013 


País de publicación EEUU 


ISSN ISSN 0004-637X 
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Índice de impacto de la revista 6.024 


Posición relativa de la revista 6/56 


Otros indicios de calidad Revista dentro del primer cuartil dentro de su categoría (WOS-JCR 
Astronomy and Astrophysics) 


 
 
Nombre y apellidos: Dr. Javier Rodríguez-Pacheco Martín 


 
AUTOR (ES) B. Klecker, H. Kunow, H.V. Cane, S. Dalla, B. Heber, K. Keccskemety, 


K.L. Klein, J. Kota, H. Kucharek, D. Lario, M.A. Lee, M.A. Popecki, A. 
Posner, J. Rodríguez-Pacheco, T. Sanderson, G.M. Simmet y E.C. 
Roelof 


TÍTULO Energetic Particle Observations-Coronal Mass Ejections 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Space Science Reviews    


NÚMERO Y VOLUMEN 123 


Páginas (Inicio/Fin) 217/250 


Año de publicación 2006 


País de publicación Holanda 


ISSN 0038-6308 


Índice de impacto de la revista 3.789 


Posición relativa de la revista Primer tercio 


Otros indicios de calidad Este trabajo ha sido citado un total de 22 veces 


 
AUTOR (ES) R.J. Forsyth, V. Bothmer, C. Cid, N.U. Crooker, T.S. Horbury, K. 


Kecskemety, B. Klecker, J.A. Linker, D. Odstrcil, M.J. Reiner, I.G. 
Richardson, J. Rodríguez-Pacheco, J. M. Schmidt and R.F. Wimmer-
Schweingruber 


TÍTULO ICMEs in the Inner Heliosphere: Origin, Evolution and Propagation 
Effects 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Space Science Reviews 


NÚMERO Y VOLUMEN 123 


Páginas (Inicio/Fin) 383/416 


Año de publicación 2006 


País de publicación Holanda 


ISSN 0038-6308 


Índice de impacto de la revista 3.789 


Posición relativa de la revista Primer tercio 


Otros indicios de calidad Este trabajo ha sido citado un total de 34 veces (siete de ellas en 2012, a 
pesar de ser un trabajo realizado en 2006) 


 
AUTOR (ES) D. Arrazola, J.J. Blanco, J. Rodríguez-Pacheco and M.A. Hidalgo 


TÍTULO Study of local HCS variations from multi-spacecraft observations 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 281 


Páginas (Inicio/Fin) 263/280 


Año de publicación 2012 


País de publicación Holanda 


ISSN  


Índice de impacto de la revista 2,776 


Posición relativa de la revista Primer tercio 


Otros indicios de calidad  
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AUTOR (ES) J. Rodríguez-Pacheco, J.J. Blanco, B. Heber, R. Gómez-Herrero. 


TÍTULO Energetic particles measured in and out of the ecliptic plane during the 
last Gnevyshev Gap 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Solar Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 281 


Páginas (Inicio/Fin) 491/499 


Año de publicación 2012 


País de publicación Holanda 


ISSN 0038-0938 


Índice de impacto de la revista 2,776 


Posición relativa de la revista Primer tercio 


Otros indicios de calidad  


 
AUTOR (ES) J.J. Blanco J. Rodríguez-Pacheco, M. Hidalgo y J. Sequeiros 


TÍTULO Monitoring the Heliospheric Current Sheet local structure for the years 
1995 to 2001 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Atmospheric and Solar-Terrestrial Physics 


NÚMERO Y VOLUMEN 70 


Páginas (Inicio/Fin) 226/233 


Año de publicación 2008 


País de publicación Holanda 


ISSN 1364-6826 


Índice de impacto de la revista 1.667 


Posición relativa de la revista Primera mitad 


Otros indicios de calidad  


 


Proyecto de investigación activo: 


Denominación del proyecto: Diseño detallado de Solar Orbiter/PHI  
Entidad de realización: IAC 
Investigador/es responsable/es: Valentín Martínez Pillet 
Número de investigadores/as: 5 
Entidad/es financiadora/s: DGCI-GPN/MICINN  
Fecha de inicio: Enero-diciembre 2012(1 año)  
Cuantía total: 310.970 € 
 


Equipo de investigación 3 


Líneas de investigación: Astrobiología 


Avalistas: 


Ricardo Amils Pibernat, Centro de Astrobiología - Universidad Autónoma de Madrid. Cuatro tesis 
doctorales dirigidas en los últimos cinco años. Seis sexenios de investigación. Último sexenio 
concedido en 2008. 


José Miguel Más Hesse, Centro de Astrobiología. Cuatro tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco 
años. Investigador Científico OPI-CSIC. 3 sexenios, el último de ellos de diciembre de 2007. El Dr. Mas 
Hesse aparece también como profesor referenciado en el programa de doctorado de Astrofísica de la 
UAM. 


Jesús Martínez Frías, Centro de Astrobiología. Dos tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco años. 
Cuatro sexenios de investigación. Último sexenio concedido en 2007. Investigador Científico OPI-CSIC. 
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OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y 
deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad 
objetivos. 


 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad 
a la que 
pertenece 


Categoría 
académica 


Año de concesión 
(sexenio vivo).  


En el caso de que no se 
haya podido obtener, 
indicar y cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con una X si 


se considera que 
cuenta con 
investigación 
acreditada 


Dr. Carlos Briones Llorente CAB Científico Titular. 
CSIC 


 X 


Dra. Cristina Cid Sánchez CAB Tit. Sup. 
Investigación y Lab. 
CSIC 


 X 


Dr. Felipe Gómez Gómez CAB Científico Sup. De la 
Defensa. INTA 


 X 


Dr. José Eduardo González 
Pastor 


CAB Investigador Titular 
OPI 


 X 


Prof. Eduardo Lorenzo 
Martín Guerrero de 
Escalante 


CAB Prof. Investigación  X 


Dra. Eva Mateo Martí CAB Científico Superior 
INTA 


 X 


Dr. Víctor Parro García CAB Investigador Titular 
OPI 


 X 


Dr. José Antonio Rodríguez 
Manfredi 


CAB Científico Superior 
INTA 


 X 


Dra. Marta Ruiz Bermejo CAB Científico Sup. De la 
Defensa. INTA 


 X 


Dr. Eduardo Sebastián 
Martínez 


CAB Científico Sup. De la 
Defensa. INTA 


 X 


 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en 
los últimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
 
Nombre y apellidos: Dr. Carlos Briones Llorente 
 


AUTOR (ES) Briones C and Moreno M 


TITULO Applications of peptide nucleic acids (PNAs) and locked nucleic acids (LNAs) 
in biosensor development 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Analytical and Bioanalytical Chemistry 


NÚMERO Y VOLUMEN 402 


Páginas (Inicio/Fin) 3071-3089 


Año 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 1618-2642 


Índice de impacto 3,778 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Fernández N, Fernández-Miragall O, Ramajo J, García-Sacristán A, Bellora N, 


Eyras E, Briones C and Martínez-Salas E 


TITULO Structural basis for the biological relevance of the invariant apical stem in 
IRES-mediated translation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Nucleic Acids Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 39 


Páginas (Inicio/Fin) 8572-8585 


Año 2011 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1362-4962 


Índice de impacto 8,026 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Fernández N, García-Sacristán A, Ramajo J, Briones C and Martínez-Salas E 


TITULO Structural analysis provides insights into the modular organization of 
picornavirus IRES 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Virology 


NÚMERO Y VOLUMEN 409 


Páginas (Inicio/Fin) 251-261 


Año 2011 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0042-6822 


Índice de impacto 3,249 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Briones C, Stich M and Manrubia SC 


TITULO A model for the modular evolution of RNA addressing open questions on the 
origin of life 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Origins of Life and Evolution of the Biosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 40 


Páginas (Inicio/Fin) 427-430 


Año 2010 


País de publicación Alemania 


ISSN 0169-6149 


Índice de impacto 2,660 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Santos F, Yarza P, Parro V, Briones C and Antón J 


TITULO The metavirome of an hypersaline environment 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environmental Microbiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 12 


Páginas (Inicio/Fin) 2965-2976 


Año 2010 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1462-2920 


Índice de impacto 5,8 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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Nombre y apellidos: Dra. Cristina Cid Sánchez 
 
AUTOR (ES) Garcia-Descalzo L, Alcazar A, Baquero F, Cid C 


TITULO Biotechnological applications of cold-adapted bacteria. In: Extremophiles: 
Sustainable resources and Biotechnological Implications 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA Experimental Neurology. Wiley-Blackwell 


NÚMERO Y VOLUMEN   


Páginas (Inicio/Fin) 159-174 


Año 2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 
97811-1810-3005 


Índice de impacto   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) García-Descalzo L, Alcazar A, Baquero F, Cid C 


TITULO Identification of in vivo HSP90-interacting proteins reveals modularity of 
HSP90 complexes is dependent on the environment in psychrophilic bacteria. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
Cell Stress Chaperones 


NÚMERO Y VOLUMEN 16 (2) 


Páginas (Inicio/Fin) 203-218 


Año 2011 


País de publicación 
Alemania 


ISSN 1355-8145 


Índice de impacto 3,013 


Posición relativa de la revista Q3 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Alberto Alcazar, Laura Garcia-Descalzo, Cristina Cid. 


TITULO 
Microbial evolution and adaptation in icy worlds. 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA Nova Science Publishers 


NÚMERO Y VOLUMEN   


Páginas (Inicio/Fin)   


Año 2010 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 9781-6074-12908 


Índice de impacto 
  


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Cid C, Alcazar A. 


TITULO Protection of oligodendrocyte precursor cells by low doses of HSP90 inhibitors 
in cell culture 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
Experimental Neurology 


NÚMERO Y VOLUMEN 225 


Páginas (Inicio/Fin) 29-33 


Año 2010 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0014-4886 


Índice de impacto 4,699 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Alcazar A, Cid C. 


TITULO 
High cytotoxic sensitivity of the oligodendrocyte precursor cells to HSP90 
inhibitors in cell cultures 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Experimental Neurology 


NÚMERO Y VOLUMEN 216 


Páginas (Inicio/Fin) 511-514 


Año 
2009 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0014-4886 


Índice de impacto 4,699 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Dr. Felipe Gómez Gómez 
 
AUTOR (ES) F. Gomez, J.A. Rodriguez-Manfredi, N. Rodriguez, M. Fernandez-Sampedro, 


F.J. Caballero-Castrejon, R. Amils 


TITULO 
Habitability: Where to look for life? Halophilic habitats: Earth analogs to study 
Mars habitability 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Planetary and Space Science 


NÚMERO Y VOLUMEN 68 


Páginas (Inicio/Fin) 48-55 


Año 2012 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0032-0633 


Índice de impacto 2,22 


Posición relativa de la revista 
Q2 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Gomez-Elvira J, Armiens C, Castañer L, Dominguez M, Genzer M, Gomez F, 
Haberle R, Harri A-M, Jimenez V, Kahanpaa H, Kowalski L, Lepinette A, 
Martin J, Martinez-Frias J, McEwan I, Mora L, Moreno J, Navarro S, de Pablo 
MA, Peinado V, Peña A, Polkko J, Ramos M, Renno NO, Ricart J, Richardson 
M, Rodriguez-Manfredi J, Romeral J, Sebastian E, Serrano J, de la Torre 
Juarez M, Torres J, Torrero F, Urqui R, Vazquez L, Velasco T, Verdasca J, 
Zorzano MP, Martin-Torres J 


TITULO REMS: The Environmental Sensor Suite for the Mars Science Laboratory 
Rover 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Space Science Reviews 


NÚMERO Y VOLUMEN 170 


Páginas (Inicio/Fin) 
583-640 


Año 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 
0038-6308 


Índice de impacto 3,611 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) F. Gomez, N. Walter, R. Amils, F. Rull, A.K. Klingelhofer, J. Kviderova, P. 


Sarrazin, B. Foing, A. Behar, I. Fleischer, V. Parro, M. Garcia-Villadangos, D. 
Blake, J.D. Martin Ramos, S. Direito, P. Mahapatra, C. Stam, K. 
Venkateswaran and M. Voytek 


TITULO Multidisciplinary integrated field campaign to an acidic Martian Earth analogue 
with astrobiological interest: Rio Tinto 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA International Journal of Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 
10 (3) 


Páginas (Inicio/Fin) 291-305 


Año 2011 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1473-5504 


Índice de impacto 1,723 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Parro V, de Diego-Castilla G, Moreno-Paz M, Blanco Y, Cruz-Gil P, 
Rodriguez-Manfredi JA, Fernandez-Remolar D, Gomez F, Gomez MJ, Rivas 
LA, Demergasso C, Echeverria A, Urtuvia VN, Ruiz-Bermejo M, Garcia-
Villadangos M, Postigo M, Sanchez-Roman M, Chong-Diaz G, Gomez-Elvira 
J. 


TITULO A microbial oasis in the hypersaline Atacama subsurface discovered by a life 
detector chip: implications for the search for life on Mars 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 
8 


Páginas (Inicio/Fin) 969-996 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 
1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Fernandez-Remolar, D., Gomez, F., Prieto-Ballesteros, O., Schelble, R.T., 


Rodriguez, N., Amils, R 


TITULO Some ecological mechanisms to generate habitability in planetary 
subsurfaces areas by chemolithotrophic communities: the R’o Tinto 
subsurface ecosystem as a test 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 8 (1) 


Páginas (Inicio/Fin) 157-173 


Año 2008 


País de publicación 
Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Dr. José Eduardo González Pastor 
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AUTOR (ES) Mirete S, de Figueras C, Gonzalez-Pastor JE 


TITULO Diversity of Archaea in Icelandic hot springs based on 16S rRNA and 
chaperonin genes 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
FEMS Microbiology. Ecology 


NÚMERO Y VOLUMEN 77 


Páginas (Inicio/Fin) 165-175 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 
1574-6941 


Índice de impacto 3,408 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Schreiber F, Beutler M, Enning D, Lamprecht-Grandio M, Zafra O, Gonzalez-


Pastor JE, de Beer D 


TITULO The Role of Nitric-oxide-synthase-derived Nitric Oxide in 26ulticelular traits of 
Bacillus subtilis 3610: Biofilm Formation, Swarming, and 
DispersalCannibalism: a social behaviour in sporulating Bacillus subtilis 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA BMC Microbiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 


Páginas (Inicio/Fin) 111-115 


Año 2010 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 
1471-2180 


Índice de impacto 3,04 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Alcolea PJ, Alonso A, Gomez MJ, Sanchez-Gorostiaga A, Moreno-Paz M, 


Gonzalez-Pastor JE, Torao A, Parro V, Larraga V.  


TITULO Temperature increase prevails over acidification in gene expression 
modulation of amastigote differentiation in Leishmania infantum 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA BMC Genomics 


NÚMERO Y VOLUMEN 14 


Páginas (Inicio/Fin) 11-31 


Año 2010 


País de publicación 
Reino Unido 


ISSN 1471-2164 


Índice de impacto 4,07 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Kaimer C, Gonzalez-Pastor JE, Graumann PL 


TITULO 
SpoIIIE and a novel type of DNA translocase, SftA, couple chromosome 
segregation with cell 27ivisión in Bacillus subtilis. 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA Molecular Microbiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 74 


Páginas (Inicio/Fin) 810-825 


Año 2009 


País de publicación 
Estados Unidos 


ISSN 1365-2958 


Índice de impacto 5,01 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Carol R. Stoker, Howard N. Cannon, Stephen E. Dunagan, Lawrence G. 


Lemke, Brian J. Glass, David Miller, Javier Gomez-Elvira, Kiel Davis, Jhony 
Zavaleta, Alois Winterholler, Matt Roman, Jose Antonio Rodriguez-Manfredi, 
Rosalba Bonaccorsi, Mary Sue Bell, Adrian Brown, Melissa Battler, Bin Chen, 
George Cooper, Mark Davidson, David Fernandez-Remolar, Eduardo 
Gonzalez-Pastor, Jennifer L. Heldmann, Jesus Martinez-Frias, Victor Parro, 
Olga Prieto-Ballesteros, Brad Sutter, Andrew C. Schuerger, John Schutt, and 
Fernando Rull 


TITULO The 2005 MARTE Robotic Drilling Experiment in Rio Tinto Spain:Objectives, 
Approach, and Results of a Simulated Mission to Search for Life in the 
Martian Subsurface 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 8 (5) 


Páginas (Inicio/Fin) 
921-945 


Año 2008 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Prof. Eduardo Lorenzo Martín Guerrero de Escalante 
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AUTOR (ES) Peña Ramírez, K.; Bejar, V. J. S.; Zapatero Osorio, M. R.; Petr-Goentz, M.; 
Martin, EL 


TITULO New Isolated Planetary-mass Objects and the Stellar and Substellar Mass 
Function of the Orionis Cluster 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrophysical Journal 


NÚMERO Y VOLUMEN 
754 


Páginas (Inicio/Fin) 30-38 


Año 2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 0004-637X 


Índice de impacto 
6,024 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Greiss, S.; Steeghs, D.; Gansicke, B. T.; Martin, E.L.; Groot, P. J.; Irwin, M. J.; 


Gonzalez-Soares, E.; Greimel, R.; Knigge, C.; Ostensen, R. H.; Verbeek, 
K.;Drew, J.; Jonker, P. G.; Ripepi, V.; Scaringi, S.; Southworth, J. 


TITULO 
Initial Data Release of the Kepler-INT Survey 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astronomical Journal 


NÚMERO Y VOLUMEN 114 


Páginas (Inicio/Fin) 24-30 


Año 
2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 0004-6256 


Índice de impacto 4,035 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Lodieu, N., Espinoza-Contreras, M.; Zapatero-Osorio, M. R.; Solano, E.; 


Aberasturi, M.; Martin, E.L. 


TITULO The radial distribution of dust species in 28rown 28rown dwarf discs 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Monthly Notices of the Royal Astronomical Society 


NÚMERO Y VOLUMEN 420 


Páginas (Inicio/Fin) 2603-2624 


Año 2012 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1365-2966 


Índice de impacto 4,9 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Rodler, F., Deshpande, R.; Zapatero-Osorio, M. R.; Martin, E.L.; Montgomery, 
M. M.; del Burgo, C.M.; Creevey, L. 


TITULO Search for radial velocity variations in eight M-dwarfs with NIRSPEC/Keck II 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astronomy and Astrophysics 


NÚMERO Y VOLUMEN 538 


Páginas (Inicio/Fin) 
A141-A146 


Año 2012 


País de publicación France 


ISSN 0004-6361 


Índice de impacto 4,587 


Posición relativa de la revista 
Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Riaz, B., Martin, E.L.; Tata, R., Phan-Bao, N., Bouy, H. 


TITULO 
Young stellar objects in NGC6823 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Monthly Notices of the Royal Astronomical Society 


NÚMERO Y VOLUMEN 419 


Páginas (Inicio/Fin) 1887-1912 


Año 2012 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1365-2966 


Índice de impacto 4,9 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Dra. Eva Mateo Martí 
 
AUTOR (ES) F.J. Sanchez, E.Mateo-Marti, J.Raggio , J.Meeben d, J.Martinez-Frias, L.Ga. 


Sancho, S. Ott, R.de laTorre  


TITULO The resistance of the lichen Circinaria gyrosa (nom. provis.) towards 
simulated Mars conditions - a model test for the survival capacity of an 
eukaryotic extremophile  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Planetary and Space Science 


NÚMERO Y VOLUMEN 72 (1) 


Páginas (Inicio/Fin) 102-110 


Año 2012 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0032-0633 


Índice de impacto 2,22 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) G. Givaja, O. Castillo, E. Mateo-Marti, A. Gallego, C. J. Gomez-Garcia, A. 


Calzolari, R. di Felice, Felix Zamora  
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TITULO Electrical Behaviour of Heterobimetallic MM'(EtCS2)4 (MM'= NiPd, NiPt, 
PdPt) and MM'X-Chain Polymers PtM(EtCS2)4I (M = Ni, Pd)  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chem. Eur. J. 


NÚMERO Y VOLUMEN 18 (48) 


Páginas (Inicio/Fin) 15476-15484 


Año 2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1521-3765 


Índice de impacto 5,925 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) D. Gentili, G. Givaja, R. Mas-Balleste, M-Reza Azani, A.Shehu, F. Leonardi, 


E. Mateo-Marti, P.Greco, F. Zamora, M. Cavallini  


TITULO Patterned conductive nanostructures from reversible self-assembly of 1D 
coordination polymer 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemical Science 


NÚMERO Y VOLUMEN 3 (6) 


Páginas (Inicio/Fin) 2047-2051 


Año 2012 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 2041-6520 


Índice de impacto 7,525 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) G. de Diego-Castilla, P. Cruz-Gil, E. Mateo-Marti, P. Fernandez-Calvo, L. A. 


Rivas, and V. Parro  


TITULO Assessing antibody microarrays for space missions: effect of long term 
storage, gamma radiation and 30emperatura shifts on printed and 
fluorescently labeled antibodies  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 (8) 


Páginas (Inicio/Fin) 759-773 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) P. Amo-Ochoa, L. Welte, R. Gonzalez-Prieto, P. J. Sanz Miguel, C.J. Gomez-


Garcia, E. Mateo-Marti, S. Delgado, J. Gomez-Herrero, F. Zamora  


TITULO Single layers of a multifunctional laminar Cu(I,II) coordination polymer  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemical Communications 
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NÚMERO Y VOLUMEN 46 


Páginas (Inicio/Fin) 3262-3264 


Año 2010 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 1359-7345 


Índice de impacto 6,169 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Dr. Víctor Parro García 
 
AUTOR (ES) Blanco, Y., Prieto-Ballesteros, O., Gomez, M.J., Moreno-Paz, M., Garcia-


Villadangos, M., Rodriguez-Manfredi, J.A., Cruz-Gil, P., (...), Parro, V.  


TITULO Prokaryotic communities and operating metabolisms in the surface and the 
permafrost of Deception Island (Antarctica)  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environmental Microbiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 14 


Páginas (Inicio/Fin) 2495-2510 


Año 2012 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1462-2920 


Índice de impacto 5,8 


Posición relativa de la revista 
Q1 


Otros indicios de calidad   


 


AUTOR (ES) 
Parro, Victor; Rodriguez-Manfredi, Jose; Rivas, Luis; Blanco-Lopez, Yolanda; 
de Diego-Castilla, Graciela; Sebastian, Eduardo; Romeral, Julio; Compostizo, 
Carlos; Herrero, Pedro; Garcia-Marin, Adolfo; Moreno-Paz, Mercedes; Garcia-
Villadangos, Miriam; Cruz-Gil, Patricia; Peinado, Veronica; Martin-Soler, 
Javier; Perez-Mercader, Juan; Gomez-Elvira, Javier. 


TITULO SOLID3, a multiplex antibody microarray-based optical sensor instrument for 
in situ life detection in planetary exploration 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 


Páginas (Inicio/Fin) 15-28 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 
1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) G. de Diego-Castilla, P. Cruz-Gil, E. Mateo-Marti, P. Fernandez-Calvo, L. A. 
Rivas, and V. Parro  


TITULO Assessing antibody microarrays for space missions: effect of long term 
storage, gamma radiation and 32emperatura shifts on printed and 
fluorescently labeled antibodies  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 (8) 


Páginas (Inicio/Fin) 759-773 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) V. Parro, P. Fernandez-Calvo, J.A. Rodriguez-Manfredi, M. Moreno-Paz, L.A. 


Rivas, M. Garcia-Villadangos, R. Bonaccorsi, J.E. Gonzalez-Pastor, O. Prieto-
Ballesteros, A.C. Schuerger, M. Davidson, J. Gomez-Elvira, C. Stoker 


TITULO SOLID2: An antibody array-based life detector instrument in a Mars Drilling 
Simulation Experiment (MARTE) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 
8 (5) 


Páginas (Inicio/Fin) 987-999 


Año 2008 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Rivas LA, Garcia-Villadangos M, Moreno-Paz M, Cruz-Gil P, Gomez-Elvira J, 


and Parro V 


TITULO A 200-Antibody Microarray Biochip for Environmental Monitoring: Searching 
for Universal Microbial Biomarkers through Immunoprofiling 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA 
Analytical Chemistry 


NÚMERO Y VOLUMEN 80 


Páginas (Inicio/Fin) 7970-7979 


Año 2008 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 
0003-2700 


Índice de impacto 5,287 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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Nombre y apellidos: Dr. José Antonio Rodríguez Manfredi 
 
AUTOR (ES) 


J. Gomez-Elvira, C. Armiens, L. Castañer, M. Dominguez, M. Genzer, F. 
Gomez, R. Haberle, A.-M. Harri, V. Jimenez and H. Kahanpaa, et al. 


TITULO REMS: The Environmental Sensor Suite for the Mars Science Laboratory 
Rover 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA Space Science Reviews 


NÚMERO Y VOLUMEN 170 


Páginas (Inicio/Fin) 583-640 


Año 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 
 0038-6308 


Índice de impacto 3,611 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad 
  


 


AUTOR (ES) Olga Prieto-Ballesteros, Elena Vorobyova, Victor Parro, Jose A. Rodriguez 
Manfredi, Felipe Gomez 


TITULO Strategies for detection of putative life on Europa 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Advances in Space Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 48 


Páginas (Inicio/Fin) 678-688 


Año 2011 


País de publicación 
Países Bajos 


ISSN 0273-1177 


Índice de impacto 1,178 


Posición relativa de la revista Q3 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Parro V, Fernandez-Remolar D, Rodriguez-Manfredi JA, Cruz-Gil P, Rivas LA, 
Ruiz-Bermejo M, Moreno-Paz M, Garcia-Villadangos M, Gomez-Ortiz D, 
Blanco-Lopez Y, Menor-Salvan C, Prieto-Ballesteros O, Gomez-Elvira J 


TITULO Classification of modern and old Rio Tinto sedimentary deposits through the 
biomolecular record using a life marker biochip: implications for detecting life 
on Mars 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 (1) 


Páginas (Inicio/Fin) 29-44 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 


AUTOR (ES) 
V. Parro, G. Diego, M. Moreno, Y. Blanco, P. Cruz, J.A. Rodriguez-Manfredi, 
D. Fernandez-Remolar, F. Gomez, M. Gomez, L. Rivas, C. Dermegasso, A. 
Echeverria, V. Urtuvia, M. Ruiz, M. Garcia-Villadangos, M. Postigo, M. 
Sanchez-Roman, G. Chong, J. Gomez-Elvira 


TITULO A microbial oasis in the hypersaline Atacama subsurface discovered by a Life 
Detector Chip: Implications for the search for life on Mars 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 (10) 


Páginas (Inicio/Fin) 969-999 


Año 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Stoker CR, Cannon HN, Dunagan SE, Lemke LG, Glass BJ, Miller D, Gomez-
Elvira J, Davis K, Zavaleta J, Winterholler A, Roman M, Rodriguez-Manfredi 
JA, Bonaccorsi R, Bell MS, Brown A, Battler M, Chen B, Cooper G, Davidson 
M, Fernandez-Remolar D, Gonzales-Pastor E, Heldmann JL, Martinez-Frias 
J, Parro V, Prieto-Ballesteros O, Sutter B, Schuerger AC, Schutt J, Rull F. 


TITULO The 2005 MARTE Robotic Drilling Experiment in Rio Tinto, Spain: objectives, 
approach, and results of a simulated mission to search for life in the Martian 
subsurface 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 8 (5) 


Páginas (Inicio/Fin) 
921-945 


Año 2008 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad 
  


 


Nombre y apellidos: Dra. Marta Ruiz Bermejo 
 


AUTOR (ES) Merinero, R.; Ruiz-Bermejo, M.; Menor-Salvan, C., Lunar, R.; Martinez-Frias, 
J.  


TITULO Tracing organic compounds in aerobically altered methane-derived carbonate 
pipes (Gulf of Cadiz, SW Iberia 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Sedimentary Geology 


NÚMERO Y VOLUMEN 263 


Páginas (Inicio/Fin) 174-182 


Año 2012 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0037-0738 


Índice de impacto 2,302 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) de la Fuente, J. L.; Ruiz-Bermejo, M.; Menor-Salvan, C.; Osuna-Esteban, S. 


TITULO Pyrolysis study of hydrophobic tholins by TG-MS, TG, DTA and DSC methods 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Thermal Analysis and Calorimetry 


NÚMERO Y VOLUMEN 111 (3) 


Páginas (Inicio/Fin) 1699-1706 


Año 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 1388-6150 


Índice de impacto 1,604 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   
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AUTOR (ES) Ruiz-Bermejo, M.; de la Fuente, J. L.; Rogero, C.; Menor- Salvan, C.; Osuna-


Esteban, S.; Martin-Gago, J. A 


TITULO New insights into the characterization of ‘insoluble black HCN polymers 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chem. Biodiversity 


NÚMERO Y VOLUMEN 9 


Páginas (Inicio/Fin) 25-40 


Año 2012 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 1612-1872 


Índice de impacto 1,804 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) de la Fuente, J. L.; Ruiz-Bermejo, M.; Menor-Salvan, C.; Osuna-Esteban, S.  


TITULO Thermal characterization of HCN polymers by TG-MS, TG, DTA and DSC 
methods 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Polym. Degrad. Stab. 


NÚMERO Y VOLUMEN 96 


Páginas (Inicio/Fin) 943-948 


Año 2011 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0141-3910 


Índice de impacto 3,069 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Ruiz-Bermejo, M.;  Rivas L. A.;  Palacin, A.; Menor-Salvan, C.; Osuna-


Esteban S. 


TITULO Prebiotic Synthesis of Protobiopolymers Under Alkaline Ocean Conditions 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Origins of Life and Evolution of the Biosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 41 


Páginas (Inicio/Fin) 331-345 


Año 2011 


País de publicación Alemania 


ISSN 0169-6149 


Índice de impacto 2,660 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
Nombre y apellidos: Dr. Eduardo Sebastián Martínez 
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AUTOR (ES) 
J. Gomez-Elvira, C. Armiens, L. Castañer, M. Dominguez, M. Genzer, F. 
Gomez, R. Haberle, A.-M. Harri, V. Jimenez and H. Kahanpaa, et al. 


TITULO REMS: The Environmental Sensor Suite for the Mars Science Laboratory 
Rover 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Space Science Reviews 


NÚMERO Y VOLUMEN 170 


Páginas (Inicio/Fin) 583-640 


Año 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 0038-6308 


Índice de impacto 3,611 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 


AUTOR (ES) 
M. Ramos, M.A. de Pablo, E. Sebastian, C. Armiens, J. Gomez-Elvira 


TITULO Temperature gradient distribution in permafrost active layer, using a prototype 
of the ground 37emperatura sensor (REMS-MSL) on deception island 
(Antarctica) (REMS-MSL) on deception island (Antarctica) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Cold Regions Science and Technology 


NÚMERO Y VOLUMEN 72 


Páginas (Inicio/Fin) 23-32 


Año 2012 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 0165-232X 


Índice de impacto 1,429 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad 
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AUTOR (ES) Parro, Victor; Rodriguez-Manfredi, Jose; Rivas, Luis; Blanco-Lopez, Yolanda; 
de Diego-Castilla, Graciela; Sebastian, Eduardo; Romeral, Julio; Compostizo, 
Carlos; Herrero, Pedro; Garcia-Marin, Adolfo; Moreno-Paz, Mercedes; Garcia-
Villadangos, Miriam; Cruz-Gil, Patricia; Peinado, Veronica; Martin-Soler, 
Javier; Perez-Mercader, Juan; Gomez-Elvira, Javier. 


TITULO SOLID3, a multiplex antibody microarray-based optical sensor instrument for 
in situ life detection in planetary exploration 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Astrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 11 


Páginas (Inicio/Fin) 15-28 


Año 
2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1531-1074 


Índice de impacto 
3,029 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Sebastian E., Armiens C., Gomez-Elvira J. 


TITULO 
Infrared 38ermal38tura measurement uncertainty for unchopped thermopile in 
presence of case 38ermal radients 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Infrared Physics and technology 


NÚMERO Y VOLUMEN 54 


Páginas (Inicio/Fin) 75-83 


Año 2011 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 1350-4495 


Índice de impacto 1,296 


Posición relativa de la revista Q2 


Otros indicios de calidad   


 
AUTOR (ES) Sebastian E., Armiens C., Gomez-Elvira J. 


TITULO Pyrometer model based on sensor physical structure and thermal operation 


CLAVE 
A 


NOMBRE DE LA REVISTA Applied Thermal engineering 


NÚMERO Y VOLUMEN 30 


Páginas (Inicio/Fin) 2403-2411 


Año 2010 


País de publicación Países Bajos 


ISSN 
1359-4311 


Índice de impacto 2,389 


Posición relativa de la revista Q1 


Otros indicios de calidad 
  


 
Proyecto de investigación activo: 
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Denominación del proyecto: Science and Technology development for in situ detection and 
characterization of subsurface life in the Iberian Pyritic Belt 
Entidad de realización: CAB-INTA 
Investigador/es responsable/es: Dr. Ricardo Amils Pibernat 
Número de investigadores/as: 15 
Entidad/es financiadora/s: ESF-ERC 
Fecha de inicio: Septiembre 2010, 5 años 
Cuantía total: 3.400.000 € 
 


10 tesis doctorales 


1. 
Título: Planificación óptima de movimiento y aprendizaje por refuerzo en vehículos móviles autónomos 
Director: Sebastián Sánchez Prieto y Tomás Martínez Marín 
Universidad: Universidad de Alcalá 
Doctorando: Mariano Gómez Plaza 
Calificación: Sobresaliente Cum-laude por unanimidad 
Fecha de lectura: 10/12/2009 
Contribución: Mariano Gómez Plaza; Rosa Victoria González; Tomás Martínez Marín; Daniel Meziat 
Luna; Sebastián Sánchez Prieto. Optimal motion planning by reinforcement learning in autonomous 
mobile vehicles. Robotica. 30 pp. 159-170. Cambridge University Press. 2011. Disponible en Internet 
en: <http://dx.doi.org/10.1017/S0263574711000452>. ISSN: 0263-5747 EISSN: 1469-8668. (Impact 
factor: 1,032) 


2.  


Título: Reliability of performance measures in tree-based Genetic Programming: A study on Koza´s 
computational effort. 
Director: Dr. María Dolores Rodríguez Moreno 
Universidad: Universidad de Alcalá  
Doctorando: David Fernández Barrero 
Fecha de defensa: 22 de diciembre de 2011 
Contribución:  D. F. Barrero, María D. R-Moreno, and D. Camacho. Adapting searchy to extract data 
using evolved wrappers. Expert Systems with Applications, 39 (3), pp: 3061 - 3070, 2012. ISSN 0957-
4174. (Impact factor: 2,203) 


3.   


Título: Raman spectroscopy of sulfate efflorescences from Iron Mountain Superfund Site, California. 
Director: Prof. Fernando Rull Pérez 
Universidad: Universidad de Valladolid 
Doctorando: Pablo Sobrón 
Calificación: Sobresaliente Cum-laude por unanimidad 
Fecha de defensa: 2008 
Contribución: P Sobron, F Sobron, A Sanz and F Rull, (2008) Raman Signal Processing Software for 
Automated Identification of Mineral Phases and Biosignatures on Mars, Applied Spectroscopy, Vol. 62, 
Number 4, 364-370 (Impact Factor: 2.062) 


4.  


Título: Near-relativistic electron events. Monte Carlo simulations of solar injection and interplanetary 
transport 
Director: Dr. Blai Sanahuja Parera 
Universidad: Universidad de Barcelona  
Doctorando: Neus Agueda Costafreda 
Fecha de defensa: 2008 
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Contribución:  N. Agueda, R. Vainio, D. Lario y B. Sanahuja. Injection and interplanetary transport of 
near-relativistic electrons: Modeling the impulsive event on 2000 May 1. The Astrophysical Journal 675, 
p.p. 1601–1613. 2008. ISSN 0004-637X. (Impact factor: 6,024) 


5.  


Título: Modellling SEP events: Latitudinal and longitudinal dependence of the injection rate of shock-
accelerated protons and their flux profiles 
Director: Dr. Blas Nanahuja Parera 
Universidad: Universidad de Barcelona  
Doctorando: Rosa Rodríguez Gasén 
Fecha de defensa: 2011 
Contribución:  R. Rodríguez-Gasén, A. Aran, B.Sanahuja, C.Jacobsy, S.Poedts.   Why should the 
latitude of the observer be considered when modeling gradual proton events? An insight using the 
concept of cobpoint. Advances in Space Research 47, p.p. 2140–2151, doi:10.1016/j.asr.2010.03.21. 
2011. ISSN: 0273-1177. (Impact factor: 1,066) 


6.  


Título: Recuperación de la magnetosfera terrestre tras sucesos solares geoefectivos 
Co-Directoras: Dra. Elena Saiz y Dra. Consuelo Cid 
Universidad: Universidad de Alcalá  
Doctorando: Jesús Aguado Molina 
Tipo: Doctorado Europeo 
Fecha de lectura: 31/01/2011. 
Calificación: Sobresaliente Cum Laude 
Contribución:  J. Aguado, C. Cid, E. Saiz, and Y. Cerrato, “Hyperbolic Decay of the Dst Index during 
the Recovery Phase of Intense Geomagnetic Storms”, Journal Geophysical Research, 115, A07220, 
doi:10.1029/2009JA014658, pp 1-7, 2010. ISSN 0148-0227. (Impact factor: 3,021) 


7.  


Título: “Estudio de flujos horizontales en regiones solares activas basado en técnicas de alta 
resolución” 
Director: Dr. Valentín Martínez Pillet y José Antonio Bonet Navarro 
Universidad: Universidad de La Laguna 
Doctorando: Santiago Vargas Domínguez 
Fecha de defensa: 2008 
Contribución:  Vargas Domínguez, S.; Rouppe van der Voort, L.; Bonet, J. A.; Martínez Pillet, V.; Van 
Noort, M.; Katsukawa, Y. Moat Flow in the Vicinity of Sunspots for Various Penumbral Configurations 
(2008) Astrophysical Journal, Volume 679, Issue 1, pp. 900-909. (Impact factor: 14,43) 


8.  


Título: Extremophilic protists in the Río Tinto: The relationship between environment and the microbial 
community in a patchwork of geochemical “islands”. 
Director: Prof. Ricardo Amils Pibernat 
Universidad: Universidad Autónoma de Madrid 
Doctorando: Eric Zettler 
Fecha de defensa: 2009 
Contribución: Palacios, C., Zettler, E., Amils, R., and Amaral-Zettler, L. (2008) Contrasting microbial 
community assembly hypotheses: A reconciling tale from the Rio Tinto. PLoS ONE. 3(12): e3853. 
doi:10.1371/journal.pone.0003853 (Impact factor: 4,351) 


9.  


Título: Procesos de formación estelar y emisión de altas energías en galaxias starburst 
Director: Dr. José Miguel Más Hesse y Dr. Francisco Jesús Carrera Troyano 
Universidad: Universidad de Cantabria 
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Doctorando: Héctor Otí Floranes 
Fecha de defensa: 14 de Septiembre de 2012 
Contribución:  Oti-Floranes, H. & Mas-Hesse, J.M., Calibration of star formation rate tracers for short- 
and long-lived star formation episodes. 2010, Astronomy and Astrophysics, vol 511, pg. 61 (Impact 
factor: 4,179) 


10.  


Título: Procesos mineralógicos y geoquímicos en chimeneas submarinas de carbonatos metanógenos 
del Golfo de Cádiz: biogeomarcadores framboidales de sulfuros y oxihidróxidos de hierro. 
Co-Directores: Prof. Rosario Lunar Hernández, Dr. Jesús Martínez-Frías y Prof. Luís Somoza Losada  
Universidad: Universidad Complutense de Madrid 
Doctorando: Raúl Merinero Palomares 
Fecha de defensa: 19 de Mayo de 2008 
Contribución:  Merinero, R., Ruiz-Bermejo, M., Menor-Galvan, C., Lunar, R. and Martinez-Frias, J.  
(2012) Tracing organic compounds in aerobically degraded methane-derived carbonate chimneys (Gulf 
of Cadiz, SW Iberia). Sedimentary Geology 263-264: 174-182. (Impact factor: 1,957) 


 


25 publicaciones científicas (últimos cinco años) 


Las publicaciones han sido ordenadas por índice de impacto y manteniendo un equilibrio en el número 
de artículos de cada equipo de investigación presentados. 


1. Hayes, Matthew, Östlin, Göran, Schaerer, Daniel, Mas-Hesse, J. Miguel, Leitherer, Claus, Atek, 
Hakim, Kunth, Daniel, Verhamme, Anne, de Barros, Stéphane, & Melinder, Jens. (2010) Escape of 
about five per cent of Lyman-α photons from high-redshift star-forming galaxies. Nature 464: 562 
(Impact Factor: 32,28) 


2. Fairen, A.G., Dávila, A.F., Duport, L.G., Amils, R., McKay, C.P. (2009) Stability against freezing of 
aqueous solutions on early Mars. Nature 459: 398-400 (Impact Factor : 32,28)  


3. Pallé, Enric; Osorio, María Rosa Zapatero; Barrena, Rafael; Montañés-Rodríguez, Pilar; Martín, 
E.L. (2009) Earth's transmission spectrum from lunar eclipse observations. Nature 459: 814- 816. 
(Impact Factor: 32,28) 


4. González-Pastor, J.E. (2011) Cannibalism: A social behavior in sporulating Bacillus subtilis. FEMS 
Microbiology Reviews 35: 415-424  (Impact Factor:10,96) 


5. Iranzo, J., Perales, C., Domingo, E., Manrubia, S.C. (2011) Tempo and mode of inhibitor-mutagen 
antiviral therapies: A multidisciplinary approach. Proceedings of the National Academy of Sciences 
of the United States of America 108: 16008-16013 (Impact Factor: 9,68). 


6. Hochberg, D. (2009). Mirror symmetry breaking and restoration: The role of noise and chiral bias. 
Physical Review Letters 102 (24): 248101 (Impact Factor: 7.37) 


7. Manrubia, S.C. (2012) Neutral networks and chemical function in RNA. Comment on "Evolutionary 
dynamics of RNA-like replicator systems: A bioinformatic approach to the origin of life" Physics of 
Life Reviews 9: 277-278 (Impact Factor: 7,2) 


8. Heber, B., J. Gieseler, P. Dunzlaff, R. Gómez-Herrero, A. Klassen, R. Müller-Mellin, R. A. Mewaldt, 
M. S. Potgieter, and S. E. S. Ferreira (2008), Latitudinal Gradients of Galactic Cosmic Rays during 
the 2007 Solar Minimum, The Astrophysical Journal, 689(2), 1443-1447, doi:10.1086/592596. 
(Impact factor: 6,331) 


9. N. Agueda, R. Vainio, D. Lario y B. Sanahuja. Injection and interplanetary transport of near-
relativistic electrons: Modeling the impulsive event on 2000 May 1. The Astrophysical Journal 675, 
p.p. 1601–1613. 2008. ISSN 0004-637X. (Impact factor: 6,024) 
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10. Zapatero Osorio, M.R., Béjar, V.J.S., Goldman, B., Caballero, J.A., Rebolo, R., Acosta-Pulido, J.A., 
Manchado, A., Peña Ramírez, K. (2011)  Near-infrared linear polarization of ultracool dwarfs. 
Astrophysical Journal 740 (1): 4 (Impact Factor: 6,02) 


11. Blanco, Y., Prieto-Ballesteros, O., Gómez, M.J., Moreno-Paz, M., García-Villadangos, M., 
Rodríguez-Manfredi, J.A., Cruz-Gil, P., (...), Parro, V. (2012) Prokaryotic communities and 
operating metabolisms in the surface and the permafrost of Deception Island (Antarctica) 
Environmental Microbiology14: 2495-2510. (Impact Factor: 5,8) 


12. Fuente, A., Cernicharo, J., Agúndez, M. (2012)  Warm HCN in the planet formation zone of GV Tau 
N. Astrophysical Journal Letters 754 (1) L6 (Impact Factor: 5,52) 


13. Klassen, A., R. Gómez-Herrero, R. Müller-Mellin, B. Heber, R. F. Wimmer-Schweingruber, A. 
Opitz, and J. A. Sauvaud (2011), The almost monoenergetic ion event on 19 October 2009: 
SEPT/STEREO observations, Publication: Astronomy & Astrophysics, Volume 528, id.A84, 
doi:10.1051/0004-6361/201014563. (Impact factor: 4,587) 


14. Otí-Floranes, H., Mas-Hesse, J.M., Jiménez-Bailón, E., Schaerer, D., Hayes, M., Ã-Stlin, G., Atek, 
H., Kunth, D. (2012) Multiwavelength analysis of the Lyman-α emitting galaxy Haro 2: Relation 
between the diffuse Lyman-α and soft X-ray emissions. Astronomy and Astrophysics 546: A65 
(Impact Factor: 4,58) 


15. C. Cid, E. Saiz, Y. Cerrato, “Comment on “Interplanetary conditions leading to superintense 
geomagnetic storms (Dst ≤ -250 nT) during solar cycle 23” by E. Echer et al.”, Geophysical 
Research Letters, 35, L21107,doi: 10.1029/2008GL034731, pp 1-3, 2008. ISSN 0094-8276. 
(Impact factor: 3,792) 


16. J. Watermann, P. Wintoft, B. Sanahuja, E. Saiz, S. Poedts, M. Palmroth, A. Milillo, F.-A. Metallinou, 
C. Jacobs, N.Y. Ganushkina, I. A. Daglis, C. Cid, Y. Cerrato, G. Balasis, A. D. Aylward, A. Aran, 
“Models of Solar Wind Structures and Their Interaction with the Earth’s Space Environment”, 
Space Science Reviews, 147, Numbers 3-4, DOI 10.1007/s11214-009-9494-9, pp 233-270, 2009. 
ISSN 0038-6308. (Impact factor: 3,611) 


17. Gómez-Herrero, R., A. Klassen, R. Müller-Mellin, B. Heber, R. Wimmer-Schweingruber, and S. 
Böttcher (2009), Recurrent CIR-accelerated ions observed by STEREO SEPT, Journal of 
Geophysical Research-Space Physics, 114, doi:10.1029/2008JA013755. (Impact factor: 3,082) 


18. S. Dasso, C.H. Mandrini, B. Schmieder, H. Cremades, C. Cid, Y. Cerrato, E. Saiz, P. Démoulin,  
A.N. Zhukov, L. Rodriguez, A. Aran, M. Menvielle, S. Poedts, “Linking two consecutive non-
merging magnetic clouds with their solar sources”, Journal Geophysical Research 114, A02109, 
doi:10.1029/2008JA013102, pp 1-17, 2009. ISSN 0148-0227. (Impact factor: 3,021) 


19. Sebastián Sánchez Prieto; Tomás Arribas Navarro; Mariano Gómez Plaza; Óscar Rodríguez Polo. 
NXT Ballbot: A monoball robot based on LEGO Mindstorms. Control System Magazine. Vol 32, Iss. 
2 Pp. 71-83. 2012. IEEE.   ISSN: 0272-1708. 2012. (Impact factor: 2,491) 


20. M.D. R-Moreno, Daniel Borrajo, Amedeo Cesta and Angelo Oddi. Integrating Planning and 
Scheduling in Workflow Domains. Expert Systems with Applications, 33(2), pages: 389-406, 2007. 
ISSN 0957-4174. (Impact factor: 2,203) 


21. D. F. Barrero, María D. R-Moreno, and D. Camacho. Adapting searchy to extract data using 
evolved wrappers. Expert Systems with Applications, 39 (3), pp: 3061 - 3070, 2012. ISSN 0957-
4174. (Impact factor: 2,203) 


22. James Kurien and Maria D. R-Moreno. Intrinsic Hurdles in Applying Automated Diagnosis and 
Recovery to Spacecraft. IEEE Transactions on Systems, Man and Cybernetics, Part A: Systems 
and Humans, Vol 40 (5), pp: 945-958, 2010. ISSN 1083-4427. (Impact factor: 2,123) 
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23. P Sobron, F Sobron, A Sanz and F Rull, (2008) Raman Signal Processing Software for Automated 
Identification of Mineral Phases and Biosignatures on Mars, Applied Spectroscopy, Vol. 62, 
Number 4, 364-370 (Impact Factor: 2.062) 


24. Mariano Gómez Plaza; Rosa Victoria González; Tomás Martínez Marín; Daniel Meziat Luna; 
Sebastián Sánchez Prieto. Optimal motion planning by reinforcement learning in autonomous 
mobile vehicles. Robotica. 30 pp. 159-170. Cambridge University Press. 2011. Disponible en 
Internet en: <http://dx.doi.org/10.1017/S0263574711000452>. ISSN: 0263-5747 EISSN: 1469-
8668. (Impact factor: 1,032) 


25. M.D. R-Moreno, Manuel Prieto and Daniel Meziat. An AI Electrical Ground Support Equipment for 
Controlling and Testing a Space Instrument. Applied Artificial Intelligence, 21 (2), pp: 81-98, 2007. 
ISSN 0883-9514. (Impact factor: 0,333) 


 


Otros recursos humanos. 


Se indicarán los datos de otros recursos humanos necesarios y disponibles.  


 
Dra. Teresa Nieves Chinchilla. Doctora en Física. Centro de Vuelos Espaciales Goddard de la NASA. 
Participa en el programa activamente, ha impartido diversas conferencias en el mismo. 
 
Los departamentos de Física y Automática de la Universidad de Alcalá disponen de tres secretarios de 
departamento que se ocupan de gestionar las decisiones de la Comisión de Doctorado, enviar y recibir 
documentación al y desde el Vicerrectorado de Postgrado, así como de recepcionar documentación 
dirigida a la Comisión por parte de los alumnos y profesores. 
 
Por su lado, el Centro de Astrobiología cuenta con el personal de apoyo necesario tanto desde la 
Secretaría del CAB como de sus servicios técnicos y unidades de apoyo. Este personal cualificado 
estará también implicado en la preparación de materiales y recursos específicos para la educación a 
distancia y e-learning. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.


cs
v:


 4
50


04
26


37
42


94
86


21
67


78
38


cs
v:


 9
14


49
58


49
18


22
85


09
48


22
59







VIERNES 9 DE ABRIL DE 2010Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 84


B
O


C
M


-2
01


00
40


9-
8


http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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